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MUTUA 

Con la aparición de este boletín nos complace recordar la 
pu_blicadón en el « B. O. del Estado», del 24 de febrero 
pasado, del Real Decreto 31417979, del 19 de enero,por 
el qu·e se aprueban las nuevas tarifas de hono;arios· de los 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos en trabajos de �u pro
fesión: 
Consideramos un logro, en el que ha puesto todo $U em..:· 

peño el Consejo General de Aparejadores y Arquitectos 
.Técnicos, con mención especial ·para el Presidente del é:o-

legio de Madrid. 
· El Colegio está confeccionando el folleto de las tarifas, que 
estará en· breve a disposición de los colegiados .. 

Todos los ·colegiados liemos recibido unos cuestionarios de MUíUA que, independientemente 
de tener· o no la conttición de mutualistas, debemos rellenar y remitir con la mayor brevedad 
posible:· 

· · · 



�SESORIA 
FISCAL 

T exto fundamental.-Ley 
44/78 de 8 de septiembre, 
«B.O.E.» del 11, sobre «Im
puesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas». 

Otros textos publicados 
1. R.O. 2.789/78, de primero 

de diciembre, «B.O.E.» del 2, 
sobre retenciones en los pagos 
a sujetos pasivos y fracciona
miento de los pagos de éstos al 
Fisco. 

2. R.O. 3.029/78, de 7 de di
ciembre, «B.O.E.» del 25, esta
bleciendo la estimación obje
tiva singular prevista en la Ley 
44/78. 

3. Orden de 23 de diciembre 
de 1978, «B.O.E.» del 4 de 
enero de 1979, sobre retencio
nes y pagos, conforme R.O. 
2.789/78. 

4. Orden de 23 de diciembre 
de 1978, «B.O.E. » de 4 de enero 
de 1979, sobre referencias a Pa
trimonio. 

5. Resolución de la Direc
ción General de Tributación, de 
23 de diciembre de 1978, 
«B.O.E. » de 13 de enero de 
1979 sobre estimación directa. 

6. Orden de 26 de diciembre 
de 1978, «B.O.E.» del 27 la 
estimación objetiva singul�r a 

,que se refiere el R.O. 3.029/78. 
7. R.O. 7 2/79 de 19 de enero, 

«B.O.E. » del 2 2, sobre jornales. 
* * * 

Dentro del Impuesto sobre la· 
Renta �e las Personas Físicas, 
que es el que ha de regir, en 
general, entre la partida «ren
dimientos del trabajo perso
nal» , que es el que afecta a la 
mayoría de las personas, y por 
ello nos ocuparemos· de esto. 

Suprimido el anterior IRTP, 
ya no existe tal impuesto, ni 
otro que le sustituya aislada
mente; ahora es «Impuesto so
bre la Renta de las Personas Fí
sicas» , IRPF. 

Desde 1.0 de enero, a todo el 
que perciba retribuciones que 
estén relacionadas .directa o in

- directamente con el trabajo 
personal sufrirá una retención 
en sus haberes con arreglo a la 

ASUNTO: IMPUESTOS POR HONORARIOS PERCIBIDOS A PARTIR 
DE 1.0 DE ENERO DE 1979 

tabla que publica el R.O. 2.789-
78, que está en función de la 
cantidad percibida y de los hi
jos a su cargo. 

Si se trata de honorarios, la 
retención será del 5 %. 

Para determinar la base im
ponible, por honorarios que 
perciban los profesionales, se 
establecen los siguientes· pro
cedimientos: 

- Estimación directa.-Muy 
parecida a la actual, pues 
hay que llevar un libro de 
ingresos y gastos y formu
lar declaración A CUENTA 
DE LA RENTA, trimes
tralmente. Todavía no se 
ha publicado el modelo 
del libro ni de los impre
sos para liquidación. 

- Estimación objetiva sin
gular.-De aplicación· a 
quienes perciban honora
rios que no lleguen a , 
1 . 5 00. 000 pe s e t a s-, 

D e b e r á n  l l e v a r ,  
igualmente, libro de in- ' 
gresos y gastos y formular 
semestralmente una liqui
dación A CUENTA DE LA 
RENTA. 

Existe una diferencia notoria 
entre ambos procedimientos. 
En la directa, todo se reduce a 
llevar el libro y formular la li
quidación a cuenta, que podrá 
sustituirse por cuatro ingresos 
iguales de una quinta parte de 
la renta anterior que se señale, 
mientras que los de estimación 
singular QUEDAN OBLIGADOS 
A FACILITAR A LA INSPECCION 
TODOS LOS DATOS QUE SE 
LES EXIJAN, PARA APLICAR, SI 
LLEGA EL CASO, LOS MODU
LOS, INDICES, ETC. ,  QUE 
PROCEDAN. 

Es aconsejable, pues, liquidar 
por estimación directa. 

Quienes creañ que durante el 
año· 79, ,por su escasa actua
ción, van a figurar en estima
ción singular, pueden dirigir 
carta certificada al Delegado de 
Hacienda renunciando a la es
timación objetiva singular. El 
plazo para ello, por lo que 

afecta al presente año, termina 
el día 1.º de abril. 

Además de dirigirse al Dele
gado de Hacienda de Madrid 
-lugar del domicilio fiscal
deberán comunicarlo también a 
las Delegaciones de Hacienda 
de las provincias en que se ha
llen �ol_egiados y matriculado�. 

lns1st1mos en que es más 
funcional y cómodo el proce
dimiento de estimación directa. 

Los colegiados pueden pre
guntar de vez en cuando a 1� 
D e l e ga c i ón d e  H a c i e n d a  
cuándo ponen a la venta los 
nuevos libros de ingresos y gas
tos y los impresos de liquida
ción a cuenta de la renta tanto 
trimestrales como semestrales, 
según el procedimiento de li
quidación utilizado. 

Quienes opten por la estima
ción objetiva singular, también 
pueden liquidar un 40 % a 
cuenta de la cuota de la renta 
del penúltimo ejercicio cada 
seis meses. 

Conviene a los profesionales, 
en primer término, decidir si 
han de renunciar, antes de 1.º 
de abril, a la estimación obje
tiva singular. lndependiente:

mente se les recomienda que 
lleven cuenta detallada de los 
gastos profesionales reales, 
que son muy similares a los re
feridos en la Circular 6/78 y es
tán previstos en el artículo 19 
de .la Ley 44/78 (Impuesto sobre 
la Renta). Deberán llevar tam
bién nota de las retenciones 
qUe les practiquen y de las que 
ellos hagan al personal a quie
nes satisfagan emolumentos. 
De este modo, llegado el mes 
de abril, podrán formular las 

-declaraciones oportunas, ya 
que para entol'lces se espera 
que Hacienda disponga de los. 
impresos correspondientes. 

* * * 
Con independencia de lo ex-· 

puesto, y «aconsejado» por 
nuestra asesoría fiscal, es de 
reseñar el buen camino por el r que nuestro Vicepresidente\.. 
lleva las relaciones con la Dele
gación de Hacienda en defensa 
de nuestros intereses. 

/. 



SPLEEN DE MADRID 

Dominó 

FRANCISCO UMBRAL 

Ayer tenía yo que asistir a un coloquio sobre 
los cuarenta años esos que dicen, sin sexo, con 
Luis Berlanga, Susana Estrada y más gente, tenía 
que tomar un avión para Mallorca con Silvia Tor
tosa y otras aerobellas, tenía que asistir a la ter� 
tulia política de ABC sobre las elecciones y tenía 
que cenar con Nathalie Sarraute en la Embajada 
francesa. Bueno, pues en lugar y mejor que todo 
eso, me metí en ·et Café Ruiz, pasota/pinchota, a 
escuchar el acordeón de Carlos. 

Carlos se sabe muchas piezas, pero sobre todo 
Dominó, de cuando los bobos y mediados cin
cuenta, siempre cantando bajo la lluvia en los 
domingos sin propina. Los chelis de por trasan
tañazo -chelis, sí, y qué, oiga- le habíamos 
puesto una letra muy hortera al estribillo francés: 
«Dominó, dominó, secante de chatos y porro
nes .. ;» Carlos le echa a Dominó una lentitud 
como excesiva que es su aportación personal a la 
canción postexistencialista francesa, así como la 
aportación de Proust a la novela es también la 
lentitud, la lentificación. 

Me ha llenado el corazón de lágrimas, este 
hombre, así que le doy veinte duros a trasmano, 
arrugados como un pañuelo: 

-Gracias por la pasta, pero lo que necesito es 
empleo. 

Carif>s es aparejador. Ha trabajado durante 
cinco años como tal. Ahora, con la inhibición. de 
los inversionistas, que es como una impotencia 
sexual ante la matrona democonstitucional, Car
los se ha quedado en mitad de la calle con su 
acordeón retrofrancés: 

-El otro día, unos muy de derechas me ofre
cían trabajo, pero primero tengó que estar me

. tido en el paro, porque luego ellos me sacan del 
paro y me dan las condiciones que quieren, con
diciones de miseria, claro. 

Ya se. van ustedes aclarando, supongo, me� 
diante el acordeón de Carlos, sobre cómo fun

ciona esto del paro en una sociedad vergonzan
te/capitalista: el parado no tiene derecho a nada, 
es un personaje de Raíces, sólo que pintado de 

rostro pálido, al que se le imponen las condicio
nes empresariales que convienen a la empresa. 
El paro español es una mezcla de Kunta Kinte, o 
como se escriba eso, y la protagonista anillada 
de la Historia de O. 

-Somos ochocientos aparejadores parados en 
Madrid. Seis mil en toda España. Y o por la ma
ñana hago· seguros. 

Por las mañanas h¡ice pólizas de seguros a co
misión y por las tardes toca Dominó en el Café 
Ruiz, en el Gijón, en el Viena, en los viejos cafés 
que van quedando. Así está el tema. Me lo dijo 
Orteg? en la Revista de Occidente, cuando yo 
iba por allí a caza� moscas para que Bergamín las 
atase por el rabo: 

-'-Este país se arreglaba poniendo a todo el 
mundo un grado por debajo de donde está. 

Lúcido diagnóstico. Pero aquí y ahora es que 
�os hemos pasado. Tener a los aparejadores to
cando el acordeón y a los arquitectos condu
ciendo tranvías me parece una catástrofe eco-

. nómica nacional, máxime cuando ya. no hay 
tranvías. 

Si el aparejador toca el acordeón, por el paro, el 
albañil tendrá que tocarse la próstata, con lo cual 
pronto vamos a tener, no sólo un país de para
dos, sino un país de prostáticos, y eso sí que es 
peor, que ·no se remedia con el subsidio. Y el 
personal con la próstata otra vez reprimida, 
ahora por culpa del abstencionismo empresarial 
y dinerario, como antes por culpa de Arias-Sal
gado (senior), puede acabar haciendo la revolu
ción pendiente que no hizo Girón por falta de un 
rato libre, hombre. 

A.no ser que le demos un acordeón a cada pa
rado y hagamos una España orfeónica y nostál
gica, con bandadas de sonrisas migratorias de 
Suárez, como gaviotas de la democracia: esa 
sonrisa innumerable que sobrevuela la Gran Vía, 
Alcalá, la Castellana, con la simpatía dentífrica 
del presidente, como alas del tamaño de La 

nieve; que dijo maestro Aleixandre. 

Carlos, de tanto meterle sentimentalismo y au
tobiografía a Dominó, ha desguazado ya tres 
acordeones. El de ahora, como ya lo tiene .vjejo, 
suena más a mis tiempos. Dominó, Domihó ... 
Ochocientos aparejadores sin trabajo en Madrid. 

(De «El País», 24-2-79.) 
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SEGURIDAD 
E 
HIGIENE 

Organizado por el Servicio 
Social de Higiene y Seguri
dad en. el_ Trabajo, bajo los 
auspicios de la Asociación 
Internacional de la Seguri
dad Social y la Organización 
ln·temaciorial del Trabajo 
(O.I.T.), tendrá lugar en· To-

. rremolinos (Málaga), del 8 al 
11 de mayo de 1979, el «Co
loquio Internacional sobre 
Equipos de Protección Per-- . 

trocinadores .del coloquio, y 
que serán discutidos en las 
Ponencias que se celebrarán 
sohre aspectos cori_cretos 
del mismo, y a las que po
drán . presentar comunica
ciones todos.aquellos exper
tos que deseen intervenir en 
las sesione� de trabajó: 

Los interesados en el tema 
deben ponerse en contacto 
para más completa informa
ción con la Comisión de Se-

sonal». · guridad. e Higiene .. 
· Dirigido a investigadores y· . El derecho de inscripción 

estudiosos de la ·protección por participante al Coloquio 
personal, así como a técni- es de 12.500 pesetas, y el de 
cos de seguridad de empre- acompañante de 5.000 pe
sas y .fabricantes de estos setas. 
equipos. . El pago de la inscripción 

J Pretende un- intercambio da derecho a los congresis- · 
de conocimientos en los te- tas a participar en las reu
mas objeto del coloquio en- · niones de trabajo, recibir la 
tre los expertos de los distin- Qocumentación técnica . y . 
tos países. asistir a los actos sociales. A 

Estructurado en tres gran- los a_compañarites les da de.: 

des temas de debate, que se- recho de asistencia a los ac
. rán ·presentados por los pa- tos sociales. 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 

Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 15 abril 1979 

LA ADMINISTRACION NO CUMPLE 

El logro que supuso la implantación del certificado final de obra 
conjunto (Arquitecto y Aparejador), que, entre otros cometidos, ga
rantiza el cobro total de honorarios de dirección, queda sin efecto en 
una de sus primvrdiales frmciones, al no hacerle imprescindible 
para la consecuciónión de la CEDULA de HABITABILIDAD, 
sobre todo cuando se trata de obras realiZ<1das fuera de la capital, 
siguiendo un procedimiento que nada tiene que ver con lo regla
mentado. 

La Administración, y más concretamente los Municipios y la 
Delegación Provincial de la Vivienda, ACEPTAN la tramita
ción de la cédula con la firma del médico local titular co"espon
diente, sobre el cuestionario estadístico, ¿de qué forma cumplimen
tado?, y se CONCEDE la mencionada Cédula de Habitabilidad 
con más diligencia que por el procedimiento legal correspondiente. 

De nada han servido las reiteradas quejas en las localidades que 
llevan a cabo este sistema, al igual que en la propia Delegación 
Provinéial de la Vivienda (Avila es una excepción ejemplar). 

Ante la atonía de los organismos citados se está consiguiendc con 
este «i"egular» procedimiento: 

a) Que se expidan cédulas de habitabilidad en no pocos casos 
sin estar terminadas las viviendas. 

b) Prescindir de nuestros servicios como técnicos. 

e) Establecer una «competencia» inadmisible al recu"ir a otro 
profesionll;[, 

d) Un incumplimiento por la Administración o un desconoci
miento del Decreto 24 de febrerq de 1972, núm. 469/72 (Ministe
rio Vivienda). CEDULA DE HABITABILIDAD. Procedi
miento de expedición, que dice: 

Artí�ulo l. 0 La expedición de las cédulas de habitabilidad 
• establecidas por Decreto de 23 de noviembre de 1940 (R. 

2028 y Diccionario 8642>, se sujetará al procedimiento que 
se regula por el presente Decreto. 

Are. 2.° Cuando se trate de priméras ocupaciones de edi
ficios destinados a viviendas o alojamientos de carácter resi
dencial. no acogidos al régimen de Viviendas de Protección 
Oficial, los promotores presentarán en la correspondiente 
Delegación Pro.vincial del Ministerio de la Vivierlda, a la ter
minación de las obras, los siguientes documentos: 

a> Cuestionario estadístico de edificación y viviendas ter
minadas establecido por la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 13 de noviembre de 1968 (R. 2149> y relación 

comple'me;:ntaria de identificación de viviendas comprendidas 
en el mismo. 

b> Certificado final de obras suscrito por Arquitecto téc
nico o Aparejador y Arquitecto y visado por los respectivos 
Colegios Profesionales, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6.0 del Decreto 462/1971, de 11 de ·marzo <R: 
605 >, . y modelo normalizado· por Orden de 28 de enero de 
1972 (R. 241 y 34 5 >, en el que se hará constar expresamente 
el número total de viviendas terminadas. 

Are. 3. 0 La cédula de habitabilidad se solicitará por- los 
propietarios de viviendas o de edificaciones a que se refiere 
el artículo anterior, mediante instancia dirigida a la Delega
ción Provincial del Ministerio de la Vivienda, la que, una vez 
comprobado el cumplimiento de lo que en él se dispon� y el 
ingreso de la tasa regulada por el Decreto 316/1960, de 25 de 
febrero (R. 336 y Apéndice 1951-66, 2114>, expedirá la cé
dula sin más trámites. 

No obstante, la Delegación Provincial, cuand� lo considere 
procedente, podrá acordar la ·visita al inmueble de sus Servi
cios Técnicos o de aquellos en que delegue antes de efectuar 
la expedición de la cédula de habitabilidad. 

Están exentas de la exigencia de la cédula de habitabilidad 
las primeras ocupaciones de viviendas acogidas al régimen de 
Viviendas de Protección Oficial. 

Art. 4. 0 Para segundas y posteriores ocupaciones de alo
jamientos de carácter residencial y de wda clase de viviendas 
y también para las primeras ocupaciones de las no acogidas a 
Protección Oficial, cuando los promotores no hubieren apor
tado los documentos requeridos en el artículo 2. 0, la cédula 
de habitabilidad se expedirá previa visita de inspección de los 
Servicios Técnicos competentes, sin perjuicio de aplicar, si 
procede, las medidas a que hace referencia el artículo 6. 0• 

Art. 5.0 Las Empresas suministradoras de los servicios de 
agua, gas y electricidad no podrán formalizar ningún contrato 
definitivo de suministro sin que por el solicitante se presente 
documento que acredite haber obtenido la cédula de habitabi
lidad, o justifique su exención. 

Art. 6. 0 El incumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto dará lugar a la aplicación de las medidas previstas en 
el Decreto de 23 de noviembre de 1940 y en la Orden de la 
Presidencia dél Gobierno de 13 de noviembre de 1968. 



ASESORIA 
JURIDICA 

LA ADMINISTRACION LAS NIEGA, EL TRIBUNAL SUPREMO LAS 
RECONOCE 

Competencias· de los Arquitectos Técnic�s para expedir certificacio
nes de apertura o reapertura de locales destinados a espectáculos 

· 
públicos 

La Dirección General de Seguridad del antiguo Ministerio de la 
Gobernación ha venido denegando sistemáticamente a los Aparejado
res y Arquitectos Técnicos el derecho· a expedir certificados de aper
tura o reapertura de locales destinados a espectáculos .Públicos. La 
postura de la Administración se basaba fundamentalmente en el hecho 
de que en los artículos 3.0 y 4.0 del' Reglamento de Policía de Espectá
culos Públicos de 3 de mayo de 1935 sólo se hablaba de los Arquitec
tos como únicos profesionales, a quienes se reconocía competencia 
para expedir tales certificados, y en consecuencia a ningún otro profe
sional --en especial los Aparejadores y Arquitectos Técnicos- le es
taba permitido ejercer tales atribuciones. 

Tal postura, que pudo ser correcta con relación a los Aparejadores 
desde el año 1935 hasta 1971, dejó de serlo con ocasión de la publica
ción del Decreto 265,. de 19 de febrero de 1971, por el que se. regularon 
las atribuci.ones de los Arquitectos Técnicos, en cuyo artículo 1.0

, apar
tado B), número cuatro, se r�conoce a dichos profesionales la facultad 
de emitir informes sobre el éstado físico y utilización de toda clase de 
fincas dentro de la esfera de su competencia. 

Estos argumentos fueron puestos de manifiesto al antiguo Ministe
rio de la Gobernación, que hizo caso omiso de ellos, obligando. al Co
legio a acudir a la vía contencioso-administrativa, en la que, mediante 
sentencia de la Sala 4.ª del Tribunal Supremo de fecha 21 de Febrero 
de 1979, se anulan, por no ser conformes a Derecho, los acuerdos de la 
Dirección General de Seguridad y del Ministerio de la Gobernación, 
hoy del Interior, por los Arquitectos Técnicos sobre seguridad y solidez 
de los locales destinados a espectáculos públicos, y al p�opio tiempo la 
sentencia en cuestión declara la competencia de los Arquitectos Técni
cos para expedir las certificaciones para apertura y reapertura de loca
les destinados a espectáculos públicos a que se refiere los artículos 3.0 

y 4.º del Reglamento de Policía de 3 de mayo de 1935, ordenando a la 
Dirección General de Seguridad la admisión de las citadas certificacio
nes. 

Una vez más es triste comprobar la postura negativa de la Adminis
tración frente a la profesión de Aparejador y Arquitecto Técnico, obli
gando al Colegio, a través de su Asesoría Jurídica, a reclamar por la vía 
judicial los derechos qué se niegan por la vía administrativa. 
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ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
«JORNADAS SOBRE LA ENERGIA» 

Consciente la Comisión de Ecolog ía y 
Medio Ambiente del Coleg io  de la impor
tancia que el prob lema energético plantea 
en el momento actual y de sus repercu 
siones sociales y económicas, · ha organ i
zado unas Jornadas sobre la Energía, que 
se desarrol larán en el Salón de Actos del 
Colegio entre los días 23 de abri l  y 4 de 
mayo próxi mos, seg ún el s igu iente pro
grama: 

1 .ª Jornada (23 de abri l ,  7 tarde) : 
- «Presentación de las Jornadas». 
- «Introdu cción a las fuentes energé-

ti cas» 
- «Energía y sociedad » 

2.ª Jornada (25 de abri l ,  7 tarde) : 
«Energías convencionales» .  
. - «E nerg ía h idroeléctrica». 

- «Energ ía térmica y del carbón ». 

3.ª Jornada (27 de abri l ,  7 tarde) : 
«E nergía nu clear» . 

- << Im portancia y necesidad de la 
energía nu clear» . 

- «Situación actual de la energ ía 
nu clear» . 

- «Factores negativos de  la energ ía 
nuclear» .  

4.ª Jornada (2 d e  mayo, 7 tarde) : 
«Energ ías alternativas » . 

- «Energ ía solar». 
- «Energía eól i ca» . 

5.ª Jornada (3 de mayo, 7 . tarde):  
· · «P lan Energéti co Nacional » .  

- Mesa redonda con as istencia de 
los partidos pol íticos, movimien.: 
tos ecologistas, representaciones 
c iudadanas y profesionales. 

6;ª Jornada (4 de mayo, 7 tarde) :  
�<Conclusiones y alternativas» .  
La Comisión os i nvita a partic ipar a 

cu antos estéis interesados en esta pro
b lemáti ca. Consideramos que las p resen
tes Jornadas cu mplen la doble m isión de 
potenciar la información y preparación de 
l os Coleg iados y p"royectarse como servi
cio al colectivo social en que nuestra p ro
fesión está inmersa, y en la que debe par
ti ci par activamente. 

COMISION DE SEGURI DAD E HIGIENE 
Estimado compañero: 

Esta Com isión Colegial ,  fiel a los compromi sos contraídos con todos vosotros, para a comunicaros, por 
si pudiera ser de i nterés para algu no, una relación de Cursi l los, Semi narios y Mesas Redondas que, organ i
zadas por el Instituto Territorial de Madrid del Servicio Social de Higiene y Segu ridad en el Trabajo, tiene 
programadas para las fechas y con los temas que a contin uación os im:licamos: 

1 .0 PANEL DE MEDICION Y TOMA DE MUESTRAS DE CONTAMINANTES QUIMI
COS Y AGENTES FISICOS. 
Fecha: Del 7 al 1 1  de mayo, ambos incl us ive. 
Du ración:  25 horas (en jornadas de 5 horas). 

2.0 SEMINARIO SOBRE PROTECCION Y PREVENCION DE RADIACIONES E, IONI
ZANTES. 
Fecha: Del 2 1  al 22 de mayo. 
Duración:  10 horas (en dos jornadas de 5 horas). 

3.º SEMINARIO SOBRE RUIDO Y SORDERA, ASPECTOS TE;CNICOS Y MEDICOS. 
Fecha: 28 y 29 de mayo. 
Duración : 1 0  horas (2 jornadas de 5 horas). 

4.º MESA REDONDA SOBRE APORTACIONES DE LA SOCIOMETRIA Y ESTUDIO 
DE GRUPOS PARA PREVENCION DE ACCIDENTES. 
Fecha: 4 y 5 ·de jun io. 
Duración: 10 horas (en dos jornadas de 5 horas , de 9 a 14  horas). 

5.0 JORNADAS TECNICAS SOBRE SEGURIDAD EN EL MANEJO DE CARRETILLAS 
AUTOMOTORAS. 
Fecha: Del 4 al 6 de jun io, ambos incl usive. 

. Duración:  1 5  horas (en 3 jorn adas de 5 horas). 
Todos estos Cursos son total mente gratuitos y se imparten en el  do mici l io  del I nstituto Territorial , calle 

. Torrelagu na, núm.  73 (Madrid). 
Para una mayor i nformación sobre programas, horarios, inscri pciones, etc., os podéis d i rig ir  al men

ci onado Instituto en la di rección  antes i nd icada o l lamando al teléfono 404 80 OO. 
Esperando que estos Cursos puedan ser de algu na uti l idad para vosotros, un cordial salu do. 



P R EV I S I O N  M U T U A  D E  

APAREJADORES Y 

ARQUITECTOS TECNICOS 

ASUNTO URGENTE: Implantación Grupos B y C 

Estimado compa:ñ.ero: 

En nuestro esfuerzo por ir culminando todas las etapas im
puestas para mejorar nuestra Previsión Mutua, nos permitimos 
recordarte la necesidad de tu colaboración para la formación 
de los grupos voluntarios. 

Si en principio estás· interesado en afiliarte al grupo B y / o C 

Y NO LO HAS COMUNICADO TODA VIA A TU " CO

MISION COLEGIAL DE MUTUA" 

U R G E 

cumplimentes el BOLETIN DE INSCRIPCION y lo remi
tas a tu colegio para poder realizar los pertinentes estudios 
previos a la "asamblea extraordinaria" que en el próximo µies 
de Julio · decidirá, si procede, la creación de dichos grupos. 

Marzo 1979 
La Junta de Gobierno 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - � - - - ---- - - - ... 

Este cupón se os enviará, conviene lo remitáis lo antes posible. .,-----------------------------------------------. 

D. -- - - - - - - - - - - - - - - -·---------·-··-- · - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------· -- - - - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - -
1,er Apellido 2.• Apellido Nombre 

MUTUALISTA del Colegio de .. . . . ... ...... .. -- - ---- ·- . .  ·-- - - - - - - - - . .  - - -· -- - -· - - · · - - · · · · ·· 
manifiesto mi intención de inscribirme al 

GRUPO «B»  
SI D 

NO D 

GRUPO «C» 
SI D 

NO D 

en el momento de su implantación. 

fecha: 

MARQUESE lo que proceda. 

Firmado: 

COSTO ORIENTATIVO 
D� LOS GRUPOS 

VOLUNTARIOS 

GRUPO «B» . 
GRUPO «C» . 

1.600,-

600,-
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Y ARQU ITECTOS TECN ICOS D E  MADRID 30 abrll 1979 

I NCOMPATIB ILIDADES 

Son muchos los compañeros que se i ntere
san por el tema de incompati b i l i daes y man i
fiestan su i nqu ietud , a la espera de una reso
lución , que de u na vez y para s iempre, defi na 
las postu ras a adoptar de una manera que 
pudiéramos l lamar genérica dentro de la dif i
cultad que presente cada caso. 

El Colegio t iene en estos momentos en es-: 
tud io u n  d ictamen recientemente elaborado 
sobre tan problemático tema, en el que a los 
criter ios propiamente ju ríd_i cos, se su perpo
nen valoraciones de carácter ético e inc luso 

. pol ít ico, dado que puede observarse una ín
tima correlación entre los disti ntos reg ímenes 
y . la regu lación que se hace del sistema de in
compatib il i dad . de sus servidores, pero de un 
modo general puede considerarse que, e l  es
tableci miento de u nas i ncompat ib i l idades en 
los fu ncionarios pretende asegu rar su eficacia 
e i m parcia l idad, pero al mismo tiempo la i n
compatib i l i dad t iene la fi nal idad de asegu rar 
un determinado n ivel de la ética profesional 
que l leve confianza a los admin istrados, de 
que los i ntereses púb l i cos no serán desvalori
zados en benef ic io de los i ntereses part icu la
res del propio funci onario o de sus c l ientes. 

En consecuencia con lo expuesto, la inten
ción de este trabajo va encami nada a deter
minar, por un lado, el alcance de las incompa
tibi l i dades que afectan a los Aparejadores y 
Arqu i tectos Técn icos que se encuentran de
sempeñando fu nciones púb l icas, en conexión 

con el l i b re ejerc ic io de la profesión dentro de 
la  propia demarcación territorial a que se re
fieren dichas fu nciones;  y de otro, lo relativo 
a la competencia del Colegio para exig i r  a sus 
asociados el cumpl i miento de las leyes y, más 
concretamente, las concernientes a i ncompa-
t ib i l i dades, tema objeto de este d ictamen , se
ñalando , al mismo tiempo, los medi os legales 
e idóneos para lograr este fi n .  

Nos parece u n  docu mentado trabajo en e l  
que comenzando por la normativa legal que 
rige de un  modo general _ las i ncompatib i l ida
des contempladas, como ejemplo las de ma
yor i nterés que proceden a i ncompat ib i l izar a 
sus funcionarios (Admin istración Locaf , Admi
n istración Púb l ica y M i n isterios) , apl icando 
los criterios ju risprudenciales de las Aud ien
cias Territoriales y del Tri bunal Supremo, a 
través de las sentencias emitic;las al efecto , se 
l lega a unas concl usiones f i nales, señalando 
las pos ib les formas de actuación coleg ial , no 
s in haber ten ido en · cuenta las responsabi l i 
dades de la  Ju nta de  Gobierno y de  sus 
miembros por la exigencia de las i ncompat ib i 
l i dades, así  como la propia responsab i l idad 
de fu ncionar io púb l ico. 

Ante tan del icado tema, un pronuncia
miento apresu rado del Coleg io sobre el 
mismo podría resu ltar un tanto confl i ctivo, si 
b ien es asunto a abordar con su mo interés y 
actual mente se están estudiando las posi bles 
sol uciones. 



COMISION DE DOCENCIA ( 
MAYO 1 979 

Os i nformamos que los al um nos del ú l 
ti mo curso de la carrera, pertenecientes a 
VI FICA «Viaje F in  de Carrera» ,  han i nau
gurado el 1 9  de abri l u na exposic ión de 
Construcción ,  I nstalaciones y Materiales, 
en el reci nto de la Escuela Un iversitari a 
de Arqu i tectura Técn ica de Madrid, con el 
nombre de EXPO C.A.T. 79. (entrada l i 
bre.) 

Debido a la cal idad de los expositores y 
a que u na i n iciativa tan loable por parte 
de nuestros futuros compañeros merece 
nuestro apoyo, os pedi mos "que paséis a 
vis itar esta exposición que, por otro lado,  
reúne un  gran i nterés. 

Al gran éxito de críti ca de esta p ionera 
exposición de coleg iados habrá que ,aña-

d i r  en las sucesivas, que al parecer se 
i naugu rarán s iempre en pri mavera, alg u- · 
nas aportaciones de otros compañeros 
que son «gente» en el mund i l lo  artíst ico 
de la p i ntu ra y nos complacería contar en
tre otros excelentes arti stas con a lguna 
obra de V i la  Fudio, que colgó reciente
mente el cartel de no hay b i l l etes en su 
reciente exposi ción en Rembrant, excusa 
a med ias aceptable por no d isponer de 
obra «adecuada» .  Su presencia física sí 
estuvo en el j u rado. Otro g rande del p i n
ce l y de la espátula, a qu ien se ha echado 
de menos es a Luis Caru ncho, que cuenta 
con mercado muy determinado y a qu ien 
la «Sala Kand i nsky» ocupa en demasía; 
como pri mer i ntento, no se puede aportar 
más cal i dad en las d ieci nueve obras pre
sentadas, qu izás como reparo faltó una · 
luz más aprop iada en la tamb ién angosta , 
sala en que fueron exh ibidos los cuadros. 

E. X P O · S I C I O N 
. . 

U n  ju rado entendido, compuesto por 
tres «profesores» de pi ntu ra y un críti co 
de arte ha fal lado por unan imidad los tres 
primeros premios de esta exposición con 
que in icia una nueva faceta la Comisión 
de Cu ltu ra, a estos tres premios se 

· agregó, a propuesta del propio ju rado, 
una mención especial , mención que, por 
otro lado,  merecían todas las obras ex
puestas. 

La primera medal la ha sido conced ida a 
Mariano Aiveto, por un  esplénd ido ó leo ti
tu lado «R ía de Avi lés» , pi ntado en un fas
ci nante neo impresion ismo, con la materia 
abundante, uti l izando el color sustantiva
mente en su potencial de luz para la f lu ida 
creación de los vol ú menes. Su p incelada 
ráp ida, justa, precisa, ins inuante de valo
res ópti cos, de u na real idad decantada en 
sí m isma, tras un  pri mer plano de ti erras 
ocres, logra u na potente transverberación 
en g rises verdosos del  agua de la ría, 
mientras un  cielo g risáceo, cu lm ina la be
l leza de este cuadro sobre u na suave ca
dena de montañas. 

La seg unda medal la  se ha conced ido a 
Vivanco por su l ienzo «Mercado» ,  real i
zado en una . subyugante atmósfera de 

azu les, que i mpregna su i nt im ismo estruc
tu ral y. temático, entrañable, de los pues
tos bajo sus toldos de lona, entre las ca
sas cuajadas de ventanas, con un  fragante 
sentido doméstico y las gentes de esas 
casas entre las que el mercad i l l o  se íns
tala, m i rando, buscando, comprando en 
una acción a la vez remansada y viva de la 
concepción plástica, con ocres amari l len
tos que i l u minan el azu l  de esa atmósfera 
biológ ica que el cuadro resp i ra. 

La tercera medal la se ha concedido a 
Germán Checa López por un  desl um
brante paisaje, orig i na l ís imo, s ing u lari
zado por su técn i ca en el dom in io  de una 
gama cromática, .e l  ocre, con rel umbres 

. anaranjados brotando de la m isma luz de 
ese mar tonal que don i na la obra, para 
constru ir  un bri l lante ventanal de impre
siones que nos su mergen en la pie l  y en la 
entraña de la natu raleza. 

La mención Honorífi ca ha recaído en 
Anton io  Almonacid ,  por su «Paisaje» ,  de 
un pueblo blanco, con las casas escalo
nadas en la vertiente de ese triángu lo que 
establece su norma compositiva, sobre el 
ocre terroso, entre el verde vegetal que lo 
nutre . . .  



ELECCIONES MUNICIPALES 
Son varios los ·compañeros que en las 

ú lt imas elecc iones mun ic ipales han en
trado a formar parte en la  « p lanti l la» -al 
menos de cuatro años--- de concejales, 
de una manera destacada los P residen
tes de los Coleg ios de Barcelona, Ma
drid, B i l bao y G ranada, han consegu ido 

su escaño en sus respectivas c iudades. 
Desde aqu í, nuestra fel ic i tac ión ,  así 

· :  . .  como a cuantos compañeros a qu ienes 
: ignoradamente no . c i temos y hayan tam
b ién s ido eleg idos en los nuevos y demo
cráticos mun ici p i os. A todos deseamos 
éxitos en su gestión .  

MAS . ELECCIONES .. . EL COLEGIO 
Conviene que, a u n  mes v ista, vayamos 

menta l izándonos para acud i r  a nuestra 
URNA del Coleg io ,  el día 3 del próximo 
mes de j un io. 

La « i mposic ión » de la fecha en do
mingo no creemos que pueda servir de 
excusa para no darse u na vueltec i ta por 
Maestro V ictoria, pero no  descartamos la 
difi cu ltad que supone para aquel los que 
«hacen» su fi n de semana; e l  voto por co
rreo es vá l ido como sabéis y ante u n  tema 
de tanto interés y que nos afecta tan d i 
rectamente como éste, deberíamos preo
cuparnos de que no falte nuestro voto. En 
la rec ién celebrada Asamblea· General la 
asistenc ia fue tan escasa que apenas 

l legó al 1 ,5 por 100 de coleg iados, cree
mos que a q u ien le i nterese de verdad el 
Coleg io  debe estar más presente en estos 
actos. 

Se renuevan en estas votac iones las vo
cal ías pares (P romoc ión y Defensa, Rela
c i ones l ntercoleg iales, Deontolog ía, Asa
lariados, Viv ienda y U rban ismo, Informa
c ión y P revi.s ión M utua), y los cargos de 
Presidente, Tesorero y V icesecretario ,  se 
os i nformará más adelante de la composi
c ión de las candidatu ras que se presen
ten ; mientras tanto, piensa en votar y que 
no estén pres id idas nuestras elecci ones · 
bajo el s igno de la abstenc ión .  

COM IS ION DE ·CU LTU RA 
EXCURSION A TERUEL-ALBARRACIN-SAGUNTO-SIGÜENZA 

La Comisión de Cultura ha organizado para los próximos días 12 ,  1 3 ,  14 y 1 5  de mayo una excursión por · 
la comarca de T.eruel , ciudades y serranías y, en el día de regreso la catedral de Sigüenza. 

El objeto principal de la excursión es contemplar los monumentos Mudéjares de la región visitada, cuya 
capitalidad reside indiscutiblemente en Teruel . Además , a lo largo del itinerario podremos admirar los bellí
simos paisajes por una de las zonas más pintorescas de la Península. 

Visitaremos monumentos de importancia capital en la Historia del Arte Español: la Catedral y las iglesias 
de Teruel , de Albarracín, de Segorbe y Sigüenza; el teatro griego de Sagunto; castillos como los de Cañete, 
Rubielos de Mora, Molina de Aragón y las poco visitadas , pero interesantísimas pinturas rupestres del 
Navazo, en la serranía de Albarracín. 
El itinerario proyectado se desarrollará como sigue: 

Día 12. Madrid-Tarancón-Cuenca-Cañete-Ademur-Teruel. 
Día• 13 .  Teruel-Albarracín-Bronchales-Orihúela del Tremenda! . 
Día 14. Teruel-Segorbe-Sagunto-Rubielos de Mora-Mora de Rubielos. 
Día 15. Teruel-Monreal del Campo-Molina de Aragón-Alcolea-Sigüenza y Madrid. 
Alojamiento: Parador Nacional de Teruel , en habitaciones dobles con baño. 
Comidas: Están incluidas en el precio de la plaza los desayunos en el Parador y las comidas en lugares 

de la ruta, no determinados todavía (probablemente en Cañete, Albarracín, Sagunto y Sigüenza) . A petición 
de algunos colegiados se deja a la elección de los excursionistas el lugar de las eenas y los menús que elijan, 
teniendo en cuenta las circunstancias personales . Estas cenas no están incluidas en el precio de la plaza. 

Horario: Salida, día 12 , a las 8 de la mañana, de la Plaza de Isabel JI (metro Opera) . Regreso, día 1 5, a 
las 10 de la noche , en el lugar de partida. 

Precio de la excursión: Colegiados, 6.250 pesetas . 
Acompañantes, 6.750 pesetas . 

lncripciones: En el Colegio, Srta. Mári:Carmen. 
CAMPEONATOS DE AJEDREZ Y TENIS 

Próximamente nos pondremos en contacto con todos los compañeros que han manifestado su deseo de 
participar en dichos torneos. 

Se está estudiando la posibilidad de dividir el campeonato de tenis en dos grupos. 
A) Para jugadores menores de 45 años. 
B) Para jugadores de 45 años en adelante. 
Nos parece que de esta forma se medirán más equitativamente las fuerzas de unos y otros . 



COMISION · DE SEGURIDAD E H IG IENE 

SEGUNDO CURSO DE SOCORRISMO 

Estimado compañero: 

Como sabes estamos pendientes de preparar 
sucesivos cursos sobre Seguridad e Higiene en la 
Construcción, del Instituto Territorial, para lo .cual 
contamos ya con una lista de compañeros apun-
tados. 

Se nos presenta la ocasión de repetir el Curso 
de Socorrismo para el cual, en cambio, no tene
mos ninguna lista. 

Este segundo Curso de Socorrismo, que vamos 
a llevar a efecto en colaboración con la Asamblea 
de Madrid de la Cruz Roja Española, entendemos 
que su validez no lo es, no solamente a título per
sonal para las nec,esidades de la vida privada, si 
no, fundamentalmente, en el ejercicio de nuestra 
profesión, no sólo para prestar nuestra ayuda en 
caso de accidente a pie de obra, sino, fundamen
talmente, para informar a aquellas personas que 
bajo nuestro mando estén permanentemente en 
obra sobre cómo deben realizar los primeros auxi
lios en caso de un accidente; lo que muchas veces 
puede ser básico a la hora de aminorar los efectos 
del mismo, o incluso salvar la propia vida de la 
persona accidentada. 

A nivel experimental y para tener un mejor co
nocimiento del contenido del Curso, la Comisión y 
un restringido número de compañeros realizó el 
primer cursillo y podemos comunicaros que las 
impresiones y resultados del mismo fueron alta
mente positivas. 

El Curso se desarrollará , con arreglo a las si
. guientes circunstancias: 

1. º Será impartido por médicos especializa
dos pertenecientes a la Asamblea de Ma
drid de la Cruz Roja Española. 

2. º Lugar: Salón de Actos del Colegio de Apa
rejadores de Madrid, calle Maestro Victo
ria, 3: 

ximo día 7 de mayo y terminando el 1 7  del 
mismo mes, ambos incluidos. 

4. º Horario: De 7 a 9 de la tarde. 

5. º Coste: 500 pesetas por alumno. 

6. º Programa: De las 1 6  horas de que consta 
el Curso, 12  son teóricas eón los temas 
habituales en este tipo de cursillos, aun
que adaptados en lo posible a los temas 
que tienen una especial incidencia en las 
cuestiones relacionadas con la construc
ción, y cuatro horas de clases prácticas. 

7. º Título: Por parte de la Asamblea de Madrid 
de la Cruz Roja Española se extenderá un 
diploma a los alumnos que hayan asistido 
con aprovechamiento al Curso, así como 
un carnet que le acreditará como soco
rrista. 

8. º lncripción: Mediante llamada telefónica al 
Colegio a nuestro compañero don Eusta
quio Fernández, facilitando vuestro nom
bre. El primer día de asistencia al Curso, 
deberéis llevar dos fotografías, tamaño 
carnet, así como cumplimentar un impreso 
que facilitará la Cruz Roja con los datos 
persona/es necesarios para la expedición 
del diploma y del carnet. 

9. º Número de alumnos: Está limitado a 35, 
por lo que solamente se inscribirán. por ri
guroso orden de petición, quedando los 
que no obtengan plaza en este Curso para 
sucesivas ediciones que tenemos en pro
yecto. 

10.º Se facilitarán apuntes que han sido desa
rrollados por la Comisión con el visto 
bueno de la Cruz Roja. 

Con nuestros mejores deseos de que este nuevo 
3.º 

Curso sea de vuestro interés, un cordial saludo, Duración del Curso: ocho jornadas de dos 
horas, distribuidas los días lunes, martes, 
miércoles y jueves, comenzando el pró- COMISIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
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OPOSICIONES 
OPOSICION LIBRE DE UNA PLAZA PARA LOS. SERVICIOS CEN· 
TRALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL 

El B. O. E. del pasado d ía 1 6  de junio,  publ i ca la convocatoria 
de pruebas selectivas para cubri r una plaza en turno l ibre para 
la  Esca la Facultativa del  I nstituto Nac ional de la  Asistencia So'" 
cia l , dependiente del  M i n isterio de San idad y Seguridad Socia l .  

Las bases de la convocatoria están a vuestra d ispos ic ión (seño
rita María de l  Carmen López) , s iendo e l  p lazo de admisión de 
sol ic itudes de trei nta días contados a parti r de l  día s iguiente a l  
de su publ icación en . e l  B .  O.  E .  

L.---------------------------.. 

PUBLICACIONES 
Habiendo recib ido de l  Secretariado de la  I Asamblea Nacional 
de Aparejadores y Arqu itectos Técnicos Funcionarios , 400 ejem
p lares de l  l ibro Memoria-Conclusiones de la  ·Asamblea,  se co
munica que esta pub l icación podrán recogerla los Aparejado
res Funcionarios en la Secretaría de l  Colegio (Srta . María del  
Carmen Campos) .  • • • 
La Confederación Nacional de la  Construcción ha . redactado un 
contrato t ipo para la  ejecución de obras de carácter privado con 
sumin istro de materiales y lo ha entregado a las organizacio
nes empresariales asociadas, entre las que se encuentra la  Aso
c iación de Empresas de la Construcción de Madrid (A.E.C.0.M .) .  

Cuantos Colegiados deseen conocer d icho modelo  de  contrato , 
pueden pasarse por la  Secretaría del  Co legio (Srta . María del  
Carmen Campos) donde se l es fac i l itará una copia de l  mismo. 



ELECCIONES 

RESULTADO DE  LAS ELECCIONES A JUNTA DE GOBIERNO 

· Como ya conocéis ,  el pasado día 3 de junio se celebraron las 
el ecciones a d iferentes cargos en la  Junta de Gobierno, . siendo 
el resu ltado de las m ismas, el siguiente : 

Para Presidente: 

. · ·  .. 

EDUARDO GONZALEZ VELAYOS . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  1 .659 votos 
ENRIQUE VIAÑA DIAZ-DELGADO . . .  . .  . . .  . . . . . . . 335 votos 

Para Tesorero: 

JOSE NEIRA MONTORO . . . . . . . .  : . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  1 .594 votos 
JESUS COUSO CABAÑAS . . . . . . . . .  . . . . .  . . . .  . .  . . .  . 390 votos 

Para Vice-Secretario: 

FERNANDO LOPEZ RODRIGUEZ . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . 1 .575 votos 
FERNANDO HERNAN DEZ CORBACHO . . .  . . .  . . .  . . .  373 votos 

Para Vocal 2.0: 

MARIANO DE LAS HE RAS FERNANDEZ . . . . .  . 
M IGUEL VI  LLAR ROYA MARTIN . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
JOSE ANTONIO GOMEZ PRIETO . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
CASIMIRO BRAVO LORENZO . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Para Vocal 4.º: 

ALFONSO RODRIGUEZ DOMINGO . . . . . . . . . . . . . . .  
GU ILLERMO GARCIA GOMEZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
JESUS LAR ROCHA LANZAROTE . . . . . . . . . . . . . .  . 

Para Vocal 6.º: 

VICENTE RAMON MONTSER RAT NAVARRO . . . . .  . 
JOSE MANUEL VAN-DEN-BRULE FE . . . . . . . . . . . . . . .  
EMI LIO ZAMBADE OROZCO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
PEDRO R U IZ DE TEMIÑO RUIZ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Para Vocal 8.º: 

1 .4 12  votos 
274 votos 
259 votos 

59 votos 

1 .429 votos 
291 votos 
288 votos 

1 .396 votos 
291 votos 
249 votos 

33 votos 

JOSE M IGUEL PEDRO RIZO ARAMBURU . . .  . . .  . . . 1 .393 votos 
CARLOS CIDONCHA RODR IGUEZ . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  3 1 4  votos 
ANTON IO GARCIA MARTINEZ . .  . . . .  . .  . . . .  . . .  . .  . 230 votos 

· .... 



' 

Para Vocal 1 O.º: 

ANTONIO I LLAN MONTAÑO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
MARIA TER ESA GARCIA GONZALEZ . . . . . . . . . . .  . 
RAFAEL GARCIA DE AN DRES . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
JOSE RAMON DELGADO I Ñ I G UEZ . . . . . . . . . . . . . .  . 

Para Vocal 1 2.º: 

JOSE LUIS RODRIGUEZ BACHOT . . . . . . . . . . . . . .  . 
DAR IO CO RBEI RA LOPEZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
LUIS GUADAÑO TAJU ELO . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . .  
LU I S  JAVIER IBORRA MARTI N . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Para Vocal 1 4.º: 

MARIANO TR IAS ISASMEN DI  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
ANDRES ORTEGA ROVIRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1 .386 votos 
309 votos 
248 voto� 

96 votos 

1 .394 votos 
308 votos 
251 votos 

62 votos 

1 .678 votos 
295 votos 

RESULTADO DE LAS ELECCIONES PARA MIEMBROS 

DE LA COMISION DISCIPLINARIA 

También e l  día 3 de jun io se l levaron a efecto las elecciones a 
m iembros de la Comisión Discipl i naria ,  quedando: 

TITULARES 

DON JOSE ANTONIO GOMEZ PRIETO 
DON RAU L PEREZ SANZ 
DON RAFAEL GARCIA DE ANDRES 
DON ANTONIO GARCIA.  MARTINEZ 
DON LUIS GUADAÑO TAJU ELO 
DON SANTIAGO LOPEZ GONZALEZ 

SUPLENTES 

DON J UAN MAN UEL PORTO VAZOUEZ 
DON MARCELI NO GRANDE SOLIS 
DON SANTIAGO MOROLLON QUEJ IDO 

En reunión posterior, y conforme al  artículo 1 02 de nuestros Es
tatutos , fueron eleg idos en la misma:  

PRESIDENTE: DON JOSE ANTONIO GOMEZ PRIETO 
SECRETARIO: DON RAU L  PEREZ SANZ 



Horario de Verano de los Servicios Jurf dicos Colegiales 

Con motivo de la jornada intensiva que e l  vigente Convenio Co
lectivo de Ofic inas y Despacho, establece desde e l  1 5  de junio 
al 15 de septi embre ,  la  Asesoría Ju rídica General evacuará las 
oportunas consultas durante e l  horario de mañana con carácter 
ordi nario y l as tardes de los . lunes y los miércoles, de 1 8  a 2 1  ho
ras ,  exc lu ido el mes de Agosto , en ambos casos , por ser la fe
cha en que nuestros asesores jurídicos toman sus vacaciones 
reg lamentarias. 

Respecto a la Asesoría Laboral , su horario segu i rá s iendo de 
18 a 21  horas los miércoles, s in  interrumpir  sus servicios en 
n ingún momento .  

COVIAAT 

En relación con la oferta que,  en su día, h izo Coviaat para l a  ad
qu isic ión de unos terrenos s ituados en Pozuelo, nuevamente lo  
ponen en conocimi ento genera l ,  para cubri r l as · vacantes que 
ú ltimamente se han producido en las inscripciones qua ya esta
ban real izadas . 

El pago inic ia l  (para pago del solar) a depositar en e l  Colegio 
mediante ta lón,  es de 520 .000 pesetas, que representa un ter
cio del coste tota l ,  e l  resto de 1 .040.000 pesetas son pagaderas 
en dos años con un i ncremento del 1 2  por 1 00 en concepto de. 
intereses. 

Si deseas completar la i nformación que en su día os remiti eron, 
puedes ponerte en contacto con e l  señor Ferre i ro ,  en la  sede 
del Colegio o l lamando al tel éfono 222 90 60. 

( 

11 
• 

1 
1 
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SECRETARIA 

INFORMACION CO.NGRESOS 

. A continuación a lgunos Congresos que tendrán l ugar próximamente : 

1 . XXIII Conferencia de la Organización Europea l)ara el Control de la 
Cal idad (E. O. O. C.) . 

Budapest, 4 al 7 de septiembre de 1 979 . _ 
Información : Hungarian Office far Standard ization 

EOQC Secretariat, P. O.  Box 24 
H - 1 450 BU DAPEST (Hungría) 

2.  Seminario de la CECA (Cement and Concrete Association) sobre ccUn 
seguro sobre la calidad». 

Fulmer Grange ( Reino Unido). 1 7  al 1 8  de septiembre de 1 9_79 . 
I nformación : Fulmer Grange 

Conference and Training Cerítre · 
Fulmer, Slough SL2 40S . , .. 
G RAN B RETAÑA 

- ' 

3 .  VI Congreso ERMCO ,,Horizonte 2000 para la · industria· del 
preparado». 
· Bruselas, 22 al 26 de Septiembre de 1 980 

Información: APBP - BVSB · 

VI CONG RES ERMCO 
363 , Mechelsesteenweg 

. B 1 950 KHAAI NEM (Bélgica) 

• • • •  

hormigón 
- � ,. .. 

OS RECORDAMOS _,, 

Estimado Colegiado.: 

La Pól iza de Responsabil idad Civi l  que ha venido suscribiendo desde 
hace tiempo el Colegio a través del Consejo General cubría las respon
sab i l i dades que pudieran ser exig idas a los Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos como consecuencia de su ejercicio profesional en trabajos visa

dos por la Corporación o declarados al Colegio en el caso - de trabajos 
para organismos públ icos no sujetos a visado. 

L----------------------------------



SECRETARIA (continuación) 

La citada Pól iza cubre la responsab i l idad civi l  frente a terceros, pero 
no los denominados daños propios, que son aquellos que tienen lugar en 
obras en las que interviene el Aparejador o Arquitecto Técnico como tal 
profesional cuando a la vez es promotor o socio, gerente, consejero o di
rectivo de la  empresa propietaria de la obra. 

Habiéndose advertido a través del Consejo General la existencia et. 
numerosos Aparejadores promotores o socios de las empresas para las 
que trabajan . como profesionales y a fin de cubri r las responsabi l idades 
derivadas de tal actuación -y que como antes. se i ndica no se encuen
tran amparados po_r la actual Pól iza de Responsabi l idad Civil frente a ter
ceros- es por lo que se ha concertado entre el Consejo General y la  
Compañía dé Seguros Unión Iberoamericana una Pól iza de Responsab i l i
dad Civi l  denominada de Promotores por la que cubrirán los riesgos antes 

. . indicados para los profesionales eri quienes concurriesen aquel la doble 
condición de Aparejador y socio . de la empresa propietaria de las obras. 

·· ·-· • · ·e� � 

Se considera aconsejable adheri rse a esta nueva Pól iza que tiene el  
carácter de complementaria de la  actualmente en vigor -que cubre res
ponsabi l idades frente a terceros- para evitar un posib le descubierto eR 
el aseguramiento de la actividad profesional como Aparejador o Arqui 
tecto Técnico.  

Las garantías de ·esta nueva Pól iza, así  como las primas eorrespondien
tes a la misma serían las siguientes : 

Garantías 

3 .000.000,-
6.000.000.� 
8.000.000,-

1 0.000.000,-
1 2  .000 .000 ,e-
1 5.000 .000 ,-
20 .000 .000 ,-
25.000 .000 ,-
30 .000 .000 ,-

Primas ( 1 )  

4.500,-
5.800,-
7.500,-
9 .000,--

1 1 .500,-
1 3 .000,-
1 5 .000,-
1 7.000;-
1 8.000,-

_ ( 1 ) Las c itadas primas tienen el Qarácter de netas, debiendo incr• 
mentarse con los corresponclientes impuestos. 

La adscripción a d icha Pól iza para aquel los que lo déieen d•beré rea
l izarse observando las siguientes instrucciones : 

1 .º Remisión de telegrama d i rigido a lberbrok, catle Casti l lo Alcalá . de 
Guada ira, núm . 1 3 , Sevi l la ,  sol icitando la adscripción a la Pól iza, concre
tando el grupo de garantía a que se desea incorporarse, que necesaria
mente deberá corresponder con aquel en ·que se figure inclu ido en la Pó
l i za general de Responsabi l idad Civi l  frente a terceros. 

2 .º Remisión o presentación en la Secretaría del ColEWfo de oo escri
to ratificando dicha adscripción y acompañando copia del telegrama cur
sado a lberbrok. 

:3.º . El importe de la parte proporcional de prima correspondiente al  · 
período de 1 de Ju l io  a l  3 1  de d iciembre de 1 979 se cargará a l  Colegiado 
en su cuenta. Caso de no tener cuenta, el colegiado deberá comunicar la 
forma en que el  Colegio podrá cargarle la  correspondiente prima. 

Los coleg iados que por causa debidamente justificada no puedan ads
cr ib irse antes del 30 de junio de 1 979 a la expresada Pól iza, podrán hacer
lo con posterioridad en las condiciones que más adelant1;1 se ind icarán.  

• • • 

( 

í 
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COMISION DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Los que están apuntados para el 2.º Curso de «Seguridad eri la Cons-· 
trucción» que impartirá el Instituto Territorial de Medicina y Seguridad en 
el Trabajo, deberán ponerse en contacto con el compañero EUST AOUIO 
FERNANDEZ DEL OLMO, teléfono 222 90 60, para confirmar la reserva de 
plaza, ya que el citado Curso dará comienzo el día 8 de octuJ,re próximo. 

• • • 
Cumpl iendo con nuestro objetivo de teneros permanentemente i nfor

mados sobre temas relacionados con la  H ig iene y Seguridad en el Traba
jo, a continuación os exponemos los Cursos d e  formación sobre este tema 
que serán impartidos por el  Instituto Territorial de Madrid del Servicio 
Social de Hig iene y Seguridad en e l  Trabajo, por si  al guno fuese de vues-
tro interés: 

CURSO SOBRE INSTALACIONES ELECTRICAS EN AMBIENTES INFLA
MABLES Y EXPLOSIVOS. 

· Fecha: ' Del  24 al 29 de septiembre . 
Duración: 30 horas repartidas en  seis sesiones de ci nco horas cada 

una. 

SEMINARIO SOBRE PLANIFICACION,  ORGANIZACION V CONTROL DE 
LA SEGURIDAD EN LA EMPRESA. 

Fecha : Del 8 al 1 0  de octubre . 
Duración:  1 5  horas en tres sesiones de ci nco horas cada una . 

. MESA REDONDA SOBRE EL: PROVECTO DE SEGURIDAD EN CON$
TRUCCION. 

Fecha: 18  de octubre. 
Duración: 5 horas, 

JORNADAS TECN,ICAS SOBRE EVALUACION DEL R IESGO DE INCEN-
DIO EN LA INDUSTR IA. 

Fecha : 29 y 30 de octubre . 
Duración: 1 0  horas en dos jornadas de 5 horas cada una. 

JORNADAS TECNICAS SOBRE SEGU RIDAD EN EL EMPLEO DE PREFA
BRICADOS EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUOCION . 

Fecha: 5 y 6 d e  noviembre . 
. Duración: 1 O horas en dos jornadas de 5 horas cada una. 

JORNADAS TECNICAS SOBRE ASPECTOS DE LA LUCHA CONTRA EL 
FUEGO EN HOSPITALES, HOTELES, GRANDES ALMACENES Y GRANDES 
EDIFICIOS. 

. -

Fecha: Del 5 al 7 de diciembre . 
Duración : 1 5  horas en tres jornadas de 5 horas ·cada una. 

Adjunto a l a  presente también les remitimos ·condiciones de inscrip
ción ,  así como e l  model9, de sol i citud _que d ebéis d ir ig ir  al Instituto _los 
que estéis interesados en el seguim iento de alguno de los Cursos i ndi

. cados, 
No obstante , para mayor ampl iación de datos, así como para dir igir las 

so l i citudes, l o  podéis  hacer al Instituto i ndicado, en la cal l e  To�relaguna, 
número 73 , teléfono 404 8_0 00 ('Madrid-27). 



INSCRIPCIONES 
Podrán concu rri r a las plazas exi stentes cuantas personas d ispongan de 

· titulación académica superior o media,  o sus equivalentes, en el caso de 
procedencia extranjera, y as imi lados por el puesto que desempeñan en 
l a  empresa, acreditab le documentablemente. 
Documentación a presentar: 

Soli'Citud de i nscripción d i rig ida al Di rector del Instituto organizador, se
gún modelo adjunto, en la  que se incluyan :  

- Datos persona les . 
..:....:.. Titu lación académica. 
- Otras titu laciones y di plomas. 
- Otros cursos real izados, 
- Cu rrlcu lum profes iona l .  
- Empresa o Entidad e n  i la que trabaja:  

Domic i l io  y teléfono. 
Puesto que desempeña. 
Características del trabajo que rea l iza. 

- Otros méritos y conoci m ientos re lacionados con e l · contenido del 
curso. 

Documento a'creditativo de títu lo o as im i l ación en la empresa. 

Serán méritos preferentes :  
- Estar desempeñando o haber desempeñado puestos de trabajo rela

cionados con la Medicina,  H ig iene y Seguridad del Trabajo. 
- Estar en d isposic ión de dedicarse en e l  fúturo a cometidos o traba-· 

jos relacionados con el contenido de las mater ias específicas de 
l os cursos convocados. 

E,I p lazo para el envío de la docum entación final izará 60 días antes de la 
fecha ,de in ic iación del curso. Esta documentac ión deberá rem itirse a l  •Ga
bi nete Técnico Provincia l  de la provincia de residencia . del  peticionario. 

MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCION 
ACTIVI DAD DOCENTE SOLICITADA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
INSTITUTO ORGANIZADO R:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
FECHAS . DE CELEBRACION : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
DA TOS PERSONALES 

Apel l idos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Nombre :  . . . . . .  .'. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Fecha de naci miento: . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Titu lación Académica: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Dom ici l io  personal .  Cal le :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ·. 

C iudad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 
Tel éfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . .  . 

DATOS PROFESIONALES 

Entidad o Empresa 
Razón Social : . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Domic i l io  

,Ca l le :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . .  . 
Ciudad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ':': . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . .  . 

Actividad Labora l :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . .  . 
Cargo o puesto' desempeñado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

N inguno 
In ic iado 
Normales · 
El evados 

CONOCIM I ENTOS SOBRE LA ACTIVI DAD 
DOCENTE SO LICITADA 

Tecnológicos 

D 
D 
D 
D 

Experiencia 

Sin experiencia D 
Menor de un año D 
De 1 a 4 años D 
Más de 4 años · D 

Añad i r  en hoja aparte breve CURRIC ULUM ' P ROFESIONAL 

( 
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SECRETARIA 

'El Colegio Oficial  de Aparejadores y Arquitectos Técn icos de Asturias , 
dentro de su colección de facsími les de tratados de Arquitectura, acaba 
de editar la prim era traducción al caste llano ( l levada a efecto por Agus
tín Hevia Ball i na) del conocido manual latino de M .  Cetio Faventino · L�s 
diversas estructuras del arte arquitectónico, o Compendio de Arquitec
tura » .  

Al igual que e n  ocasiones anter iores, nos ofrecen 1 .500 ejemplares de 
la tirada hecha -la cual nos indican será única- al · precio neto de i m
prenta que esti man será de algo más de 500 pesetas. 

. . 

Por tanto, aquel los que estén interesados en la obra deberán re l lenar 
y enviar a la Secretaría de nuestro Colegio (Maestro Victor ia ,  3, Madrid) 
la  hoja de reserva que se acompaña antes del 1 O de septiembre. 

COMISION TECNOLOBICA 

DEL COLEGIO DE GERONA RECIBIMOS LA SIGUIENTE CIRCULAR : 

La presente es para comunicaros que estamos preparando la edición 
de "Tablas para el  cá lculo de preestudios en los forjados reticu lares pla
nos » ,  cuyo autor es don José María Genescá Ramón. 

Consta de una parte teórica y de 40 tablas. 
En caso de que dicha publ icación fuera de vuestro i nterés, os indica

mos que el precio es de 300 pesetas por ejemplar y que, de · interesaºros , 
podé is dirigi ros al Coleg io de Gerona, Carrer Jull  Garreta, 27, tel éfonos 
_(972) 20 32 95 y 21 1 8  54. 

Aunque el Colegio de Gerona sea el que cuida de la edición,  la publ i - _ 
cac ión es conjunta de la Agrupación Cata lana-Balear. 

ec>MISION DE «SERVICIOS V PRESTACIONES A COLEGIADOS» 
' . . 

BOLSA DE TRABAJO 

. Al haberse comprobado repetidas veces que muchos de los compañe
ros inscritos en la Bolsa de Trabajo, no necesitan del mencionado ser
vicio y con objeto de actual izar las fichas existentes, relativas a Bolsa de 
Trabajo,  es preciso rellenar y enviar a la  mayor brevedad posib l.e el  cues
tionario adjunto con tu s ituación labora l actua l :  

COLEG·IADO D . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

¿Trabajas en la actual idad ? S I  

NO 

Si ,  PERO DE FORMA I RREGULAR 

¿Te urge encontrar trabajo? ME URGE 

PUEDO ESPERAR 
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COMISIÓN DE -CULTURA 

O s  recordamos que . l a  fecha d e  inscripción para e l  v1aJe a Miami
Orlando-Disneyworld, organizado en colaboración con Puen Cultura l ,  ter
mina el próximo 1 6  de agosto. 

Con objeto de que vayáis pr�parando el material necesario durante 
las vacaciones, esta Comisión de Cultura tiene previsto organizar una 
exposición de . Fotografía y otra de CariG.aturas en e l  ·mes de octubre. ,, 1 -

\ 

También os recordamos a tÓdos aquel los éo�pañeros que la sol ici
taron que tienen a su disposición en el Colegio (señorita Adela) una fo. 
tografía del grupo de ni ños que vis itarán e l  ZOO el  pasado día 3 de 
jun io 

. Finalmente sol icitamos la colaboración de aquellos compañeros . que 
sepan tocar la gu itarra o el acordeón, nos escriban al  Colegio para orga
nizar un concierto en el Salón de Actos el próximo otoño. 

¿Qué pasa con e l  test que os enviamos a los jugadores de ·Ajedrez? 
Después no l loréis .  

1 

L _______________________________ _, 

COMISION DISCI PLINARIA � . 
' 

r 

Constitu ida la Comisión Discipl'inaria , después de las pasadas e lec
ciones del d ía 3 de junio ,  los miembros de la misma quieren agradecer 
la confianza depositada por los que con su voto l es l levaron a este pues
to de responsab i l idad. 

Al mismo tiempo, sol icitan de todos sus compañeros e l  max1mo . de 
comprensión y entendimiento en las funciones que, por su especial  de l i
cadeza, tiene encomendados esta Comisión. 

La Comisión Discipl inaria 

L ________ , __________ _J 
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Previs ión Mutua de Aparejadores y 

Arqu itectos Técn icos 

INFORMACION SOBRE LA · IMPLANTACION D E  LOS GRUPOS B y C 

(Voluntarios) 

El Presidente de la Previs ión M utua en ofic io de fecha 31 de mayo 
de 1 979, d irigido al l ltmo. Sr. Subdi rector General de Régimen Organi;za
tivo y Seguridad Social  voluntaria,  pidió el aplazam iento de seis meses 
del plazo previsto en el · artículo 25, apartado 1 .4, de nuestro Reglamento. 

�on fecha 1 2  de junio, en oficio núm.  750 de la Dirección General 
de Rég imen Jurídico de la  Segu_r idad .Social , contestan a la petición efec

. tuada . concediendo la prórroga sol icitada de sers _meses. 

Para poder estudiar la cuota defi nitiva, el Actuario precJsa que las 
peticiones de acogerse a a lguno de los_ Grupos, esté en poder de l Cole
gio antes del d ía 30 de septiembre. 

· A part ir  de l a  fecha citada, se procederá a la impl�ntaeión de los 
Grupos B y C, de aquellos mútual istas que lo tengan sol ic itado y que 
sumen como mínimo, . grupos de 3 .000 sol'icitantes, para cada Grupo men-
é ionado. · 

Insistimos una vez m·ás, a todos aquel los compañeros que pueda i nte
resarles pertenecer a alguno de los . Grupos B y C , o a los dqs ,  ·que no 
demoren el envío de la tarjeta de  sol icitud debidamente rel lena y f irmada, 
que puede ser sol icitada en . e l  Colegio ,  negociado de Cupones, por todo 
aquel mutual ista que no lo haya remitido hasta . 1.a fecha. 



¡ ·  . · · · · - � 
1 

� -,J. 
--

I
"" 

Colegiados interesados d i rig i rse para . más Información e i nscripciones a: 

SIASA CONGRESOS, Paseo de la Habana, 134 - MADRID-16 - Tel1. 259 14 22 - 457 44 88 

o al Vocal de lnformaci6n: José Luis Rodríguez Bachot, en el Colegio por la tarde. 
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Transcribimos a continuaci6n la Orden de 3 de agosto de 1979 del Ministerio de Industria y Energía, 
por la que se aprueba la implantación_ del Documento de Calificación Empresarial 

en el Sector de la Construcción. 

19264 17  agosto 1979 B. O. del E.�Núm. 197 

MINISTERIO 
.DE INDUSTRIA.· Y ENERCIA 

201 72 ORDEN de 3 de agosto de 1979 por la que se aprue
ba la implantación de! Documente de Calificación 
Empresarial en eL sector de la f·onstrucción. 

Ilustris1mo señor: 

El Rea!" Decreto 3008/1978, de . 27 de octubre, reg1Jlador del Do
cumento de Calificación Empresarial «DCE», establece, en su 
artículo l.º, que el Ministerio de Industria_ y Energ�a. _en el ám
bito de su competencia, y por razones de interés pubhco, i?odrá 
exigir para el ejercicio ele determinadas actividades industr!a.les, 
que el interesado esté en posesión del . D?cumento de Cal�f�ca
ción Empresarial que acredite el cumphnuento de los teqm,;ntos 
exigidos para las mismas. 

Eh este sentido, diversas Organizaciones empresariales del 
s'ector de la construcción han presentado, de acuerdo con .el ar
tículo 2.º de aquel Decreto, instancias y memorias _explicatiy8;S 
solicitando la implantación del •DCE» para una sene -de activi
dades industriales desarrolladas por las· Empresas de este sector. 
Admitidas a trámite estas . solicitudes, cumplido el requisito de 
información- pública sin que se haya producido oposición algu-· 
ria, y los demás previlltos en la legislación vigente, procede dic
tar la Orden ministerial a que se refiere el apartado 3, articu
lo 2.º del Real Decreto 3008/1978, de 27 de octubre, habida cuen
ta .qiie ha quedado acreditada la conveniencia de la implanta- · 

. ción del •DCE». · 
En su virtud, este Ministerio ha tenido ª. bie� disponer: 

Articulo l.º Exigencia del Documento de Calificación Empre
sarial en la censtrucción.-Para ejercer las actividades indui;
triales del ámbito de 'la construcción especificadas en el articu
lo siguiente·, que se realicen por personas en caliqad de cons
tructor, de promotor-constructor, de contratista o subcontratista, 
fabricante, instalador o prestación de servicio ·será necesario 
que aquéllas estén en posesión del .DCE». 

La obtención y efectos del documento se sujetarán al Real De
creto a000/1978, de 27 de octubre, y a las normas establecidas en 
la presénte Orden ministerial. 

En ningún caso podrá limitarse el número de estos docu, 
mentos, debiendo expedirse a cuantos interesados, rtacionales o 
extran�ros, acrediten reunir_los requisitos. 

Árt. 2.º Actividades . industriales sujetas.-Quedan sujetas al 
«DCE• las actividades inddstriales de la construcción siguientes: 

1. Construcción. 

al Contrucción de edificios. 
bl Construcción de obras públicas. 
el Ejecución de urba�Izaciones. 
2. Trabajos especializados. 
al Demoliciones .. 
bl Movimiento de tierras. 
cl Sondeos y pilotajes. 
dl P-0cería y alun:bram!ento de agua. 
el Encofrados y otrpintería. de armar. 
fJ Ferralla. 
gl Albañilería. 
hl Solado.s ·y alicatados. 
i) Cantería. 
j l  Revocos. 
kl Instalaciones de escayola y yeso. 
ll Impermeahilizaciones y aislamientos. 
lll Pintura y 9mpapelados. 
3. Fabricación cie materia.les y servicios. 
al Industrias· derivadas del cemento. 
bl Fabricación de áridos. 
el Fahricación de liormigón . 
dl Fabricación de agloIJ.}erados asfálticos. 
el Fabricación de yeso y escayola. 
fl · Manufacturas de pi'edra y mármol. 
gl Alquiladores de maquinaria. 
hl Laboratorio de control de calidad. 

Art. 3.0 ·
. Ent�ada en vigor.-La exigencia del «DCE�· será obli

gatoria para la realización de las actividades empresariales enu
meradas en el artículo anterior, a partir de 1 de enero de 1980·. 

Art. 4 .0 Petición del •DCE.» .-Para obtener el «DCE» será 
necesario que el interesado formule su petición ante la Delega
ción Provincial dei Ministerio de Industria y Energía corres
pondierite a su domicilio legal, en el modelo oficial cuyo for� 
mato ·y contenido figuran en el anexo I de la presente dispo
sición. 

La Empresa peticionaria deberá llenar los datos exigidos en 
el .pitado modelo; que se presentará acompaflado de los siguien-
tes documentos: . 

l. Los que acrediten la personalidad jurídica del interesado.
Para las personas fisicas bastará la i,resentación del docu

mento nacional de identidad, y para las personas jurldicas, do
cumentación suficiente. 

2. Copia del -alta, en la Licencia Fiscal correspondiente y la 
Tarjeta de Identificación Fiscal, en su ·caso. 

3. Copia del alta en la Seguridad Social o en la Mutualidad · 
,;ie Trabajadores Autónomos, con expresión del número patronal. 

4. Cuando los fabricantes tengan instalaciones industriales 
fijas, en provincias distintas de la de su domicilió legal, acre� 
<litarán la inscripción de las mismas en el Registro Industrial, 
mediante fotocopia de la citada inscripción. Esta norma no afec
ta a las Empresas constl"tlctoras: 

5. Cuando la actividad de' la Empresa sea la fabricación. de 
elémentos resistentes para pisos y cubiertas, o la de- hormigones 
preparados, reguladas, respectiva.rr•mte,' por el-._Decteto 124/.19(!6, 
de 20 de enero, y el Real Decreto 1280/1976, de 9 de abril, se 
acompañará declaración sobre el cumplimiento de las · condicio
nes técnicas a que están sujetas las s1,ctividades de la Empresa. 

· Art. 5.0 Otorgamiento de los docúmento_s y c.7·11novación bie
nal.-EI «DCE• contendrá los datos que se consignan en el ane
xo II de la presente Orden ministerial, y su otorgamiento se 
·realizará por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Industria y Energía mediante resólucion, cuyo modelo figura 
en el referido anexo. · 

Los documentbs caducarán a los dos años \ie su coni:esión, 
tendrán validez nacional y deberán renovarse antes de su ca
ducidad. 

Con motivo de las r,inovaciones bienales, se actualizarán las 
declaraciones de los documentos y se comprobarán los datos de 
los mismos, si procede, en base a una petición formulada por 
el interesado, que se ajustará a lo previstos en el articulo 4 de 
esta Orden _ministerial. 

Art. 6.º: Cancelación y recursos.-Los documentos quedarán 
anulados siempre que la Empresa no cumpla .los- requisitos pre-· 
vistos para su otorgamiento, o cuando su titular infrinja las dis
posiciones sobr,e inscripción de instalaciones en el Registro In
dustrial. 

Art. 7.0 Exhibición del •DCE•,-Las Empresas quedan obli< 
gadas a tener, en sitio ac;esible al público, en los Centros o· lu
gares de trabajo, una copia del «DCE•, al objeto de que se pue
da comprobar . el cumplimiento de este requisito y, en· su caso, 
proceder en la forma· a que se refiere el articulo 5 del Real . De-
creto 3008/1"78, de 27 de octubre. 

También quedan obligadas a hacer figurar su número de 
«DCE» en los carteles de obra, y tin cualquier fipo de publici
dad que realicen, así como en las facturas que. expidan. 

Art. 8.º Publicidad de los datos oficiales.-L¡¡. relación de• 
Empresas documentadas, así como los datos que figu.ren en los 
«DCE» otorgados por las Delegaciones Provinciales del Ministe
rio de Industria y Energía son públicos para todas las personas 
o Entidades que acrediten un interés legitimo en su conoci
miento. 

Art .. 9.º Por la Dirección Genéral de Minas e Industrias de 
la Construcción se dictarán las. normas necesarias para el móe
jor cumplimiento de fo previsto en esta disposición .. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y . efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos_ años. 
Madrid, 3 de agosto de 1979. 

BUSTELO Y GARCIA DEL RE·AL 

Ilmo. _Sr. Subsecretario de es-t.e Minister.io. 



SECRETARIA · 
INSTITUTO DE PLASTIGOS Y CAUCHO 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (C.S.I.C.) 
Juan de la Cierva, 3 . Tel .  262 29 00 · MADRID-6 

NOTA INFORMATIVA 

/ 

La Escuela de Plásticos y Caucho del Instituto de Plásticos y Caucho, 
perteneciente al  Consejo Superior de Investigaciones Científicas , anun,cia . 
l a  apertura de su XX Curso de Especia l ización para post-graduados, que 
tendrá lugar desde el mes· de octubre próximo a l  30 de junio de 1 980, en 
c lases d iarias teóricas y prácticas, de 18 ,00 a 21 ,00 horas. ' 

En d icho curso se cor::icederá el títu lo de Diplomado en Plásticos y Cau
cho, en sus dos modal idades : Plásticos y Caucho, para titu lados superiores 
(Doctores, I ngenieros de Escuelas Técnicas Superiores y Licenciados) y 
para técnicos de grado medio.  

Las enseñanzas impartidas están reconocidas como vál i das para él 
Doctorado. Los atumnos que lo deseen, podrán real izar trabajos de in icia
ción a la investigación. 

La presentación de instancias habrá de real izarse antes de l  30 de sep
t iembre, en la Secretaría de la Escuela ,  c/. Juan de la Cierva, 3, Madrid-6. 
Los modelos para la sol ic itud de inscripción los fac i l jta d ioha Secretaría. 

Toda información complementaria de interés para los a lumnos deberá 
· sol icitarse en la Secretaría de la Escuela .  

• • • 
E l  Colegio de Navarra nos envía un ejemplar del l ibro «ALTERNATIVAS» ,  

que recoge las jornadas que se celebraron · en Pamplona y que está a · 
vuestra d isposición en el Colegio, con el encargo de que todo aquel 
compañero interesado en la obtención del mismo se d irija para sol icitarlo· 
a la Editorial EUSKAL-BIDEA, cal le Sancho el Fuerte, núm . . 1 9  de Pam
plona, y cuyo precio es el de 940 pesetas. 

C.OMISION - DE CULTURA 
Aprovechando · 1 a  festividad d e  l a  H ispanidad, los d ías 1 2, .1 3  y 1 4  de 

octubre pr'óximo, se hará una excursión · a la Alberca, Peña de Francia, 
. Las Hurdes, Candelaria, Baños de Monte Mayor, Béjar y Madrid.  

Las . i nscripciones para dicho viaje podrán efectuarse hasta e_l d ía 6 de 
octubre i nclusive. · · 

En e l  próximo Boletín Informativo ampl iaremos deta l les. 

COMISION DE. TECNOLOGIA 

EX,POSICION D E  CAR1PIN'fiERIA D E  ALUMINIO 

T E C H N A L  

del 26 · al 29 de septiembre en el Hotel Eurobuilding, Salón Turquesa 

f 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

SECRETARIA· 
, .: ' '· . . . � . .  

, ·, .Aquellos compañeros interesados en conocer el Convenio Colectivo de la Cons
trucción y Obras Públicas, actualmente · en vigor, para la provincia de Madrid pue
den pasarse a retirarlo al Colegio, preguntand0 por el señor Ferrei ro . . 

.!-, ., ;'! .· ¿�  • ,, '. • ••• • 
Se recuerda a todos los presidentes y secretarios, así como vocales, que el -

horario. de Jra�ajo <!e las Comisiones Colegiales debe final izar a las 21 horas . 
• • • • 

Orden d� 21 .�e ,f�Ptiembre· de 1 979, . relativa a H�m�logación de Títul�s: 

M.º DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION 

23520 
Orden de 21 de septiembre de 1979 

sobre homologación de los títulos de Ar
quitecto e Ingeniero Técnico de planes an
teriores ,a la Ley General de .Educación con . 
los planes posterior.es a la . misma. 

l imo. Sr.: La Orden ministerial de 2 de 
agosto de 1 978, estableció la equivalen
cia al título . de Diplomado de los de Ar
quitecto ·.Jécnico e lngeniero · ·Técnico de 
planes poiiteriores a la . Ley 13/1970, de 4 
de agosti;i, . Qeneral de Educaciqn. · 

. . 'AunqÚ� los , �fectqs pr�fesionales .. d� los 
títulos , de Arquitecto Técnico · e Ingeniero 
Técnico, tanto de planes anteriores como 
de los posteriores a la citada Ley, son 
los mismos para el acceso a los empleos 
públ icos y privados para los que se exigía 
el grado de Diplomado, sólo estaban habi
litados los titulados por las Escuelas Uni
versitarias de Arquitectura e Ingeniería 
Técnica conforme a los planes posteriores 
a la Ley General de Educación. 

Parece de estricta justicia proceder, 
pues, a la homologación de los títulos de 
Arquitecto Téenico e Ingeniero 'Técnico de 
plimes .· anterior�s . a la ley General de 
Educación con los de planes posteriores 
también en el ámbito académico, '  como 
l\ici�mt.la, Orden ministerial. de, 14 de sep
tiembre de 1 978 para los Maestros de · 
Enseñanza Primaria con respecto a los 
Diplomados , eo . Profeaorado .de. Educación 
GeneraL Básica en base a .similar razona-
miento. 

' . . 

No obstante lo anterior, debe mante
nerse en su vigor la Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1 976 que regula e l  
acceso de los Arquitectos Técnicos e In
genieros Técnicos de planes anteriores a 
la Ley General de Educación al segundo 
ciclo. 

En su virtud y- de conformidad con el 
dictamen emitido por la Junta Nacional de 
Universidades, 

Es�e Ministerio .  ha dispuesto: 
Primero.-Ouedan homologados los �ítu

los de Arquitecto Técnico e Ingeniero Téc
nico obtenidos conforme a planes de es
tudios anteriores a la Ley General de 
.Educación a los expedidos por las Escue
l1;1s Universitarias de Arquitectura Técni
ca é lngenier(a Técnica de los planes· pos
teriores a la citada Ley. 

. Segundo.-Para el acceso de los titula
dos a que se refiere la presente Orden 
al segundo ciclo de educación universita
ria se tendrá en cuenta lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 31 de diciembre de 1 976: 

. lercero.-Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Ordenación Académica· y Profe-

. sorado para que dicte las normas de apli
cación que se consideren precisas o con
venientes para el desarrollo de la presen
te disposición. 

Lo que comunico a V. l .  
Dios guarde a V. l .  
Madrid, 21 de  septiembre de 1 979. 

GONZALEZ SEARA 



SECRETARIA (continu,cjó�}__, -,,,_, 
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INFORMACIOt•i FISCAt 

. . -':"-/ . .  - ... �· -· ,· -1", � -

,¡,, 

. . � 
El día 31 de octJbr;e finanza el plazo p�ra ia pres�ntacÍó� de las Declaraciones 

·· a· ctienta ,del , lmpuestg, Geperal . sobre la Re,nta de las Personas Físicas por el 
ejercicio de ra ·actividad Profesional .  ' · · 

.. );· . . ... ·. Óeben : presentar· ;Ía declaración , lcis profesionales sujetos al método de Esti-
mación Directac ,(es decir, aquello$ :profesionales . que en el año anterior tuvieron 
ingresos .prof.esionales superiores. a 1 .500.000 pesetas). 

· Se uti l iza el impreso 1 3o·· de color verde. 
El rendimiento neto se determina : 
- por diferencia eatre ingresos y gastos deducibles cbrrespondientes al pe. ríodo 1 -1-79 a 30°IX-79. · ·· · 
- tal diferencia se multipl ica por 1 ,33 para elevar al año y determinar en la 

escala el tipo apl foable.  
la cuota, resultado de ap licar al tipo impositivo r,endimiento. neto '·de los nueve 

primeros ·meses, se dismihlfye en todas las retenciones de 5 por 1 00 tenidas en 
_e l  período y en las cantidades ingresadas por los trimestr,es primero y segundo. 

. . Se Jnsiste e,:1 la conv(ilniencia y. necesidad _de gua�dar todos los justificantes 
c_or�espo_ndientes a los gastos deducibles. co_mputados, 

• • • •  
En estos días la delegación de Hacienda está procediendo a l iquidar la Junta 

de Evaluación G lobal del año 1 973. Ante las preguntas y dudas suscitadas por los 
Colegiados se señal11: · , .: .-- , ' 

· .. - que el período de prescripción de actuaciones de Hacienda es de cinco 
años. 

- que tal período comienza a contar a partir de la última actuación . 
.:_ que la Junta 'de EvalÜación citadá se terminó· en octubre d e  1 977. : . 

. ..!.... que; por l o  tanto, no ha lugar a · prescripción y procede el pago del  impúes-
; to córrespondiente. · · 

• • • 
NUEVO FACTOR DE ACTUALIZACION (Fa.) 

Como ya sabéis y desde el pasado 10 de abri l ,  se viene apl icando en el  Co-
1.egio de Madrid el Factor de Actual ización mínimo i ndicado por acuerdo del  Pleno 
del Consejo de los d ías 6 y 7 del mismo mes. Tal Factor de ActuaUzación tenía 
e l  carácter dE1 provisional, dado que el INE no había dado e·I I ndice General de . 
Precios de Consumo, Conjunto Naciona l ,  al J+1 979 . . 

�· 

• • • J J ,.. • . -· • • ,· ' ' 

- Ya- conocido dicho Indice · para la mencionada fecha, procede variar el Factor 
de Actualización mínimo a apl icar en la forma establecida y en los supuestos a 
que corresponde según las Tarifas de Honorarios aprobadas · por R. D. 3 14/ 1 979, 
fijánpose, a parti-r de 1 .0 de noviembre de 1 979, en Fa = 1 ;47 como resultante de 
los . valore:s (,la: e lo) aprooados 'por e l  INE para el Indice General de Precios de 
Consumo, Conjunto Nacional , .al 1 - 1 -1_979 y 1°1-1 �77, respectivamente._ 

L---------------------------------

COMISION - DE SERVICIOS Y PRESTACIONES· . 
·:-l 

. 

Al existir, como' sabéis, para la l iquidación de 1 980, una Nueva Normativa de 
Retribución Fisca l,  la Comisión de Servicios y Prestaciones a Colegiados, ha esta
blecido unas charlas -sobre el tema, de máxi�o interés . para todos. 

las reuniones tendrán lugar indistintamente los días 30 y 31 de octubre a 
las 6,30 de la tarde, en los Salon.es del  Colegio. 
PONENTE: D. Carlos Lozano Liarte (licenci�do en Ciencias Económicas y Empre

sariales. Di rector Administrativo de la Fundación laboral de Servicios 
Sociales Mancomunados («El  Fénix Mutuo•).  

· L-��-�------·-------------- --- -
----·-

( l 

j 
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Octubre 1979 

COMISION DE CULTURA 

RUTAS MATRITENSES 

El próximo día 27 por la mañana (preguntar hora exacta en el Colegio a don 
Marino López) hemos organizado una visita al Convento de las Descalzas. 

Dado el i nterés de su museo, esperamos vengáis acompañados de vuestros 
hijos. 

• • • 

VIAJE A CACERES, TAUJILLO, GUADALUPE, PLASENCIA V VUSTE 

Se proyecta una excu·rsión por la zona de Cáceres, aprovechando .e l  puente 
de la Vi rgen de la Almudena, días 9, 1 0  y 1 1  de noviembre, con itinerario que, 
en principio, se ha fijado por Talavera, Guadalupe, Truj i l lo, Cáceres, Plasencia .  
Yuste, Jarand i l la y Arenas de San Pedro. 

Plazas l imitadas.-Dadas las d ificu ltades de conseguir reservas de habitación 
en los hote les, se ruega a los Colegiados hagan su inscripción a la mayor breve
dad, en el Colegio -don Mari no López-, quien les informará de los detalles de l  
viaje: Itinerario definitivo, precio de l  mismo, etc. 

• • • 

EXPOSICION DE CARICATURAS 

PARTICIPANTES 
TEMA 
TAMAÑO 
PRESENTACION 
EXPOSICION 

Aparejadores y Arquitec.tos Técnicos · del Colegio de Madrid. 
Caricaturas personales. 
Máximo de 40 X 50 cm.,  incluido montaje . 

. Hasta el día 1 9  en l a  Comisión de Cultura; no se l i mita el número de obras. 
En los Salones del Colegio, del 27 de noviembre a l  4 de diciembre. 

PREMIOS Primera, segunda y tercera medallas (no se declararán desiertas). 
• /  

. 

JURADO Dos caricaturistas profesionales y un crítico. Actuará de Secretario un miem-
bro de la Comisión de Cultura .  

ENTREGA DE PREMIOS El día 4 Efe diciembre a . las 7 ,30 de  la tarde, clausurándose la Exposición con 
una copa de vino . 

• • • • 

CONCURSO DE FOTOGRAFIAS 

PARTICIPANTES 
TEMA 
SECCIONES 
NUMERD DE DBRAS 
TAMAÑO 
PRESENTACION 

PLAZO DE ADMISION · 
JURADO 

PREMIOS 

Aparejadores y Arquitectos Técn icos del Coleg io de Madrid. 
A) Libre. B) Construcción. 
Blanco y Negro y Color. 
Máximo de dos en cada Secc ión, no premiadas en otros Concursos. 
B/N. Máximo de 40 X 50 cm. montadas . Color 20 X 25 aproximadamente. 
Las obras deben i r  reforzadas y con los datos del título y lema al dorso, en 

sobre aparte los datos del  concursante. 
Hasta el día 19 de noviembre a la Comisión de Cultura. 
Un crítico fotográfico, un representante de la Asociación Fotográfica, un fotó

grafo colegiado premiado en anteriores certámenes y no participante. Ac
tuará de Secretario un miembro de ,la Comisión de Cultura. 

Primero y segundo premios por tema; no podrá recaer más de un premio a un 
mismo concursante. 

EXPOSICION Del día 27 de novi embre al 4 de diciembre. 
ENTREGA DE PREMIOS El día de la Clausura (4 de diciembre) a lás 7,30 de la tarde, con una copa 

de vino. 
OBSERVACIONES Ningún premio será declarado desierto. 

L.----------------------------



COMISION DE CULTURA 

PUBLICACIONES · OFERTA DE DOS LIBROS 
En vista de que varios compañeros se . han dirigido a esta Comisión i ntere

sándose por la adquisición del VIÑOLAS o tratado de los cinco Ordenes de 
Arquitectura, nos hemos puesto en contacto con la Comisión de Cultura del 
Colegio de Murcia, que tiene prevista su publicación, así como un tratado de 
Geometría que contiene normas para el tr-azado de arcos, bóvedas, cortes cante
riales, armaduras, estribos de arcos, etc. Su autor, EL MAESTRO JUAN GARCIA 
BERRUOUILLA «EL PEREGRINO» ,  partiendo de una edición del año 1 747. 

E,I precio será de 380 pesetas aproximadamente. 
Los i nteresados podréis telefónicamente hacer las reservas correspondientes 

y abonarlo a la entrega de los mismos, la cual se os comunicará oportu·namente . 

B AT I M AT 
• • • • 

El XII Salón Internacional de la Construcción e Industrias Auxil iares, BATIMAT, 
tendrá lugar del 16 al 25 de noviembre de 1979, en el Parque de Exposiciones de 
la Porte de Versai l les, de París. 

De todos es conocido que es el más importante Salón mundial di rigido a los 
profesional-es de la Construcción. Por este motivo la Comisión de Cultura ha 
organizado en colaboración con Viajes Líder, dos viajes á París, con los precios e 
itinerarios siguientes: 

PROGRAMA ESPECIAL EN AVION 
Noviembre 1 5  (jueves). MADRID-PARIS. 

Sal ida en avión reactor, l ínea regular, a las 1 0 ,25 horas, con destino París. Lle
gada a las 1 2 , 1 O horas y traslado al HOTEL PLM ST. JACOUES, modernq hotel 
de 4 estrel las. Alojamiento. Tarde l ibre. 

Noviembre 1 6  (viernes). PARIS. 

Nov:embre 1 7  {sábado) . PARIS. 

Estancia en el hotel a base de alojamiento y desayuno y días a l ibre disposición 
para visitar la Batimat. 

Noviembre 18 (domingo). PARIS-MADRID. 

Desayuno en el "hotel y mañana l ibre. 
Por la tarde, traslado al aeropuerto y salida en avión reactor a las 1 7,20 horas 

con destino Madr:<l. Llegada a las 19 , 10  horas. 
FIN DEL VIAJE. Precio por persona: 24.500 pesetas. 

PROGRAMA ESPECIAL EN TREN 
Noviembre 17 (sábado). MADRID-PARIS. 

Salida en el tren « Puerta del Sol »  a las 19,00 horas con destino París. 
Noviembre 18 (domingo) . PARIS. 

Llegada a la estación de Austerlitz a ,las 1 ,35 horas; traslado al Hotél Suffren La 
Tour, moderno, categoría 3 estrellas. Alojamiento. 

Noviembre 1 9  ( lunes). PARIS. 

Noviembre 20 (martes) . PARIS. 

Estancia en el Hotel Suffren Látour a base de alojamiento y desayuno y días l ibres 
para v:sitar la Batlmat. 

Noviembre 21 (miércoles). PARIS-MADRID. 
Desayuno, mañana l i bre y por l a  tarde traslado a la estación de Austerl ltz. Salida 

en el tren «Puerta del Sol » a las · 1 8,04 horas. 
Noviembre 22 (jueves). MADRID. 

Llegada a la estación de Chamartín a las 9,00 horas . 

. FIN DEL VIAJE 
Incluyendo viaje en l itera (precios por persona) . . . . .  . 
Suplemento en cama triple . . .  
Suplemento en cama doble . .  . . .  . . . .  . .  . . . .  . .  . . . .  · . .  . . .  . 

1 3 .950 pesetas 
3 . 150 pesetas 
8.650 pesetas 

L----------------------------
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COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES (continuación) 

INFORME SOBRE EVOLUCION DE VACACIONES VERAN0-1 979 
DEL COLEGIO DE APAREJADORES 

Desde el lanzamiento del fol leto Verano 1 979, con un desfase sobre el mo· 
mento i nicial esperado, debido a la huelga del Sector de Artes Gráficas que 
difi rió su confección y, hasta el d ía ú ltimo del mes de agosto, del Colectivo 
profesiona l ,  se han recibido en el entorno de las 300 l lamadas de petición de 
información complementarla con respecto a lo i ndicado en el folleto. 

Del totalde información han cristalizado un total de 62 sal idas durante el pe
ríodo observado. 

Los lugares en que se distribuye esta salida han sido: 
I slas . . .  . . .  . . .  . . .  ... . . . .  . . .  . . .  6 ºlo 
Extranjero . . . . .  . . .  . . . . . .  . . .  . . . . 29 % 
Galicia . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  3 % 
Costa Blanca . . .  . .  . . .  . . .  . . . . . .  . 1 9  % 
Almería . . . . . . . . . . .  . 3 %  
Granada . . . . . . . .  . . .  . 1 O % 
Costa del Sol . . .  . .  . . .  . 30 % 

En cuanto a la forma de efectuar estas vacaciones, ,prácticamente se ha efec
tuado a través de apartamentos, s iendo la excepción el que ha uti l izado el sistema 
de hotel .  Los desplazamientos por medios propios han sido también los más 
usados. 

En este conjunto se exceptúan los viajes al extranjero. Los puntos más fre
cuentados han sido Rusia, l·ndia•Nepal y Sofía-Grecia-Turquía. 

· Dada la buena acogida entre los compañeros «Viajes Vacacionales», la Comi
sión está organizando los próximos para los días de Semana Santa, poniendo 
todo el interés y la experiencia que en esta nueva actividad estamos adquiriendo. 

L-------------------

C-OMISION DE TECNOLOGIA 
Esta Comisión, siguiendo en su l ínea de formación a postgraduados, establece 

para el curso ' 1 979-80 la realización del siguiente programa: 
Del 8 al 26 de octubre 

• 1 1  de SEGURIDAD E HIGIENE EN LA CONSTRUCCION » (desarrollándose) (Co
m isión de Seguridad e H igiene). 

Precio de la inscripción (,previsto), 5.000 pesetas. 
Del 19 al 30 de noviembre 

« 1 1 1  de CONTROL DE CALIDAD EN OBRAS DE HORMIGON• .  
Precio de  la. inscripción (previsto), 6.000 pesetas. 

Del 3 al 15 de diciembre 
« I  de GEOTECNIA, MECANICA DEL SUELO Y CIMENTACIONES».  
Precio de la inscripción (previsto), 7.000 pesetas. 

Del 1 7-23 de diciembre 
« 1 1 1  de INSTALACIONES ELECTRICAS EN LOS EDIFICIOS».  
Precio de la inscripción (pr,evisto) , 2.000 pesetas. 

Del 14 de enero al 2 de febrero 
« 1 1 1  de SEGURIDAD E HIGIENE EN LA CONSTRUCCION» ,(Comisión de SegUri-

dad e Higiene). 
Precio de ,la inscripción (previsto), 5.000 pesetas. 

L--------------------------



COMISION DE TECNOLOGIA (continuación) 

Del 1 1  al 23 de febrero . . 
· « IV de CONTROL DE  CALlDAP EN OBRAS DE . HORMIGON » : 

Precio de la i nscripción (previsto), 6.000 pesetas. 

Del 3 al 15 de marzo 
« I  de ESTRUCTURA METALICA Y SOLDADURA». 
Precio de la i nscripción (previsto), 7.000 pesetas. 

Del 24 al 29 de marzo 
« !  de ILUMINACION » .  
Prf:_CiO. de  la .inscripción (previsto) , 2.000 .Pesetas . 

Del 7 al 28 de abril 
« IV de SEGURI DAD E HIGIENE EN LA CONSTRUCCION (Comisión de Seguridad 

e Hig iene) . · 
. Precio de la inscripción (previsto) .  5.000 pesetas. 

Del 4 al 10 de mayo 
« I  de CALEFACCION » .  
Precio de la i nscripción (previsto), 5 .000 pesetas. 

Del 12 al 24 de . mayo 
« V  de CONTROL DE CALIDAD EN OBRAS DE HORMIGON .. . 
Precio de la inscripción (pr_evisto), 6 .000 pesetas . 

. . 

Del 9 al 1 4  de junio 
. « IV de INSTALACIONES ELECTRICAS EN LOS EDIFICIOS ... 

Precio de la i nscripción (previsto), 2 .000 pesetas. 

Del 17 de junio al 12 de julio 
« 1 1 1  de ASPECTOS PRACTICOS DE LA INDUSTRIALIZACION DE LA CONS

· TRUCCION».  
Precio de la i nscripción (previsto), 1 2.000 pesetas. 

Con. el fi� de conseguir  una · organización . más eficaz , o� rog·amos. qué � los : 
que tengáis i nterés· por alguno o a lgunos de e l los os preinscribáis para que 
posteriormente cuando recibáis los programas podáis confi rmar vuestra asistencia. 
Es . i mportante que pongáis el mayor número de teléfonos de contacto para que 
s"eá "más efectiva vuestra local ización a la liara de · confi rmar " la inscripción. 

COMISION DE TÉCNOLOGIA y CONTROL DE . CALIDAD 
Comunicación para la preinscripción a los Cursos de postgraduados , 

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . " . . . . . .  : . . . . . . .  ; . . . . . . .  ·; . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . .  : . . :: . . . . .  . .  
C l . . d ' 

. ·. ; . o eg1a o numero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-: . . . . . . . . .  : . .  -'·> · · :'· · ;  . . . .  : . .  

Con domici l io  en . . . . . . . . . . . . . . . . . . _-: . . . . . . . . . . .  : . :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ... . .  : . . .  . 
Tiene interés en la rea l ización de los cursos referenciados, por )o que _desea se� 
preinscrito en los de : 

. .  ', 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . •.• . .. •,• . . . . . . . .  , . ' . .  · . . . . . . . . . ... . . .... . . . . . . . .  � . � . .. , . ' ' :,,  � ... . . .  . 
. . . 

• o • o , o • , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ,. • , • • • • • • • • • • • • • • • � • • • • • • • • • • • • • • • o:, • • o':i-t,• • • • • • • • ; O ,  • • '; ·•:• •-� • ', • • • • • •••\" •1 

• • .  :. i : • • • •  ; • : • • •  : • • · • • • • •  · • •  � • • • • •  ; ,  • • •  :. :. ; • • • • •  ; • • •  : • • •• •  : • • • • • • • • • •  : . ;: • • • • • • • • • • • •  · • • •  ; . . . . . .... . ·. :  • •  ¡ . ;\ • • • • • • •  _. • 
. '.'

· 
• t:, ·.� 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . .. � · . .. . . . .. ... . ,'. . . . . .. .. . . .  - .... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ..  : . . . .. . .  :'. . . . . . .  . 
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In ORfflATIVO 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES y ARQUITECTOS TECNICos· DE MADRID 

SECRETARIA 

M.º DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION 

24580 
Orden de 9 de octubre de 1979 que modi

fica la de 28 de abril de 1969 que establecía 
el procedimiento para la convalidación de /os 
títulos de Aparejadores y Peritos por /os de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos . . 

I lustrísimo señor: 
Por Orden del Ministerio de Educación y 

Ciencia de 28 de abril de 1 969 C • Boletín Ofi
cial del Estado• del 9 de mayo) se estable
ció el  procedimiento para la convalidación de 
los títulos de Aparejadores y Peritos por los 
de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, en las 
especialidades establecidas en el artículo 3.º 
del Decreto 1 48/1 969, de 13 de . febrero. 

La experiencia adquirida en el  cumplimien
to de lo determinado en la mencionada Or-

. den: ministerial ,  aconseja el establecimiento 
de un procedimiento que; inspirado en crite
rios de economía, eficacia y celeridad, evite 
molestias i nnecesarias a. los interesados y 
favorezca la más pronta resolución de las con
validaciones solicitadas. 

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo 
con el informe favorable de la Junta Nacional 
de _Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Uno. Los que estén en posesión 
del título de Aparejador o Perito y deseen ob
tener · e l  de Arquitecto Técnico o Ingeniero 
Técnico en las especialidades establecidas 
en el  artículo tercero del Decreto 148/1 969, 
de 13 de febrero, formularán la solicitud de 
convalidación en el  Centro en donde hayan 
terminado sus estudios (indicando el título 
que solicitan, cuya especialidad deberá estar 
comprendida en el título académico que po
sean y en la actividad profesional que acre
diten), acompañada de la siguiente documen
tación:  

a) Fotocopia compulsada del título que se 
pretenda convalidar. 

b)  Una Memoria de la actividad profesio
nal del interesado, en el sector correspon
diente a la especialidad que soli�ite. 

c) Informe del Colegio profesional res
pectivo. 

Dos. Los residentes en el extranjero, tra
mitarán su petición por medio del Consulado 
correspondiente, quien informará sobre la ac
tuación profesional del interesado. Este Infor
me sustituirá al del  apartado c). 

Tres. Los solicitantes que pertenezcan a 
alguno · de los Cuerpos de la Administración 
Civil del Estado para cuyo Ingreso se les 
haya exigido la titulación que pretendan con
validar, podrán sustitu ir  el informe a que ha-

- ce referencia el apartado c) por uno acredi
tativo de su condición de funcionario (expe
dido por el Jefe del Centro en el que presten 
sus servicios). 

Segundo.-Las · Escuelas Universitarias so
meterán los expedientes a la consideración 
de la Comisión de Convalidaciones de Es- . 
cuelas Universitarias de la correspondiente 
Universidad, quien en caso de considerarlo 
procedente, elevar al Rectorado propuesta de 
Resolución autorizando la convalidación so
licitada. 

Tercero.-Autorizada la convalidación, el in
teresado solicitará del Ministerio de Univer
sidades e Investigación (a través de fa Es
cuela Universitaria en la que obre el expe- · 

·diente) la expedición del  nuevo título, previo 
cumplimiento de los requisitos y abono de 
las tasas establecidas al respecto. 

Cuarto-Queda derogada la Orden ministe
rial de 29 de abril de 1 969. No obstante, los 
��p�dientes de solicitud de convalidación ya 
m�c,ados al amparo de la misma, seguirán tra
mitándose hasta su resolu«ión, conforme a l  
procedimiento establecido por la citada dis
posición. 

La presente Orden ministerial entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el 
• BoJ.etín Oficial del Estado•.  

Lo que_ c_omunico a V. l .  

Madrid, 9 de octubre de 1 979. 
GONZALEZ SEARA · 

l imo. Sr. Director general de Ordenación Aca
démica y Profesorado. 
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COMISION DE TECNOLOGIA 

P ROG RAMA 

1 1 1  CURSO DE CONTROL DE CALIDAD EN EL HORMIGON 

A CELEBRAR LOS DIAS 19 AL 30 NOVIEMBRE 1 979 

P R O F E S O R E S  

• D.  R'icardo B ie lsa Pad i l la 
• D. Alvaro García Meseguer 
• D.  José Calavera Ruiz 
• D. Luis Galán Gutiérrez 
• D. Eustaquio Fernández del Olmo 
• D.  Eduardo Herrero Núñez 
• D. José Garraló_n Jorba 
• D. Adolfo Del ibes L in iers 

·e O N F E R E N C I A S 

A.O ,Presentación de l  Curso y Profesores.-Ambiciones del m ismo.-Conteni
do social .  

A.1 Concepto de En�ayo.-Necesidad de los mismos.-Clases de Ensayos.
Normativa vigente.- Control .-Laboratorio.-Tipos de Laboratorios.-Cri
terios de aceptación o reohazo.-Homologación de los mismos. 

A.2 Controil de cal idad del Cemento: olases, tipos, categorías.-Característi
cas.-Apl icaciones.-Toma de muestras.-Criterios de aceptación o recha
zo de cementos.-Problemas que presentan o pueden presentar los ce
mel)tos.__.Ensayos a sol ic itar de los mismos. 

A.3 Contro l de cal idad de _ los Áridos ;-S'istemática de contro l .-Tipos de . ári
dos.---'Problemas que presentan .-Características físicas, mecánicas y quí
micas.-Reacciones árido/cemento.--<Ensayos 'a sol icitar de los mismos . 

A.4 Bases para e l  control de cal idad del hormigóri.-Resistencia caracterís
tica, característica especificada y característica estimada de obra.-Con
cepto de estimador.-Control de producción y de recepción .---E1I contro l 
y la seguridad . 

A.5 Práctica del control de la cal idad en el hormigón.-Definiciones funda
mentales ( lote ,  muestra, tamaño de la muestra, un idad de producto, etc .) . 
Cond iciones para que e l  Control sea lo más representativo posib le  de la 
obra que se realiza. 

A.6 Acciones en e l  no cumpl imiento de las resistencias de las probetas de 
hormigón.__.Criterios estrictos de rechazo.--<Decisiones a tomar en casos 
l ímites de cumpl'imiento.-Responsabi l idad de la decisión de aceptación 
o reohazo.-Acciones en obra y en gabinete .  

A.7 Reconocimiento de defectos en el hormigón imputables a la cal idad , 
imputables al cálculo, imputables a la ejecución.-lncidencia de la falta 
de cal idad en un hormigón en cuanto a la seguridad y a la durab i l idad .-
Necesidad de la consulta ante cualquier anormal idad percibida. 

A.8. Concepto de aditivo en los hormi gones.-Necesidad, s i  la hay, de la uti
l ización de aditivos.-Clases de aditivos.-Acción de los mismos .-Pre
sentación .-Normativa.-Apl icaci ones. 

l 

1
1 

1 



i 

Boletín I nformativo 

SECRETARIA 
1, ....... 

N·úm.  8 / N oviembre 1979 

Cumpliendo e l  mandato de la  Asamblea s e  recuerda ul;la , vez má.s a los co
leg iados que trabajan por cuenta ajena que tienen ,la obl igación de presentar en 
el  Colegio su hoja de salario o contrato de  trabajo eón e l  fin de contribui r con 
la  cu_enta del 0,5 % sobre el sueldo mensual, informando .que los servicios de 
Asesoría Laboral sólo podrán ··ser ·uti l izados por aquef l'os que hayan presentado 
el  documento mencionado·. , • . . . ,� : 

• :  . ...  

' 

COMISION DE DOCENCIA 
:·• '¡,, 

Os informamos q�e el comproinÍsc/ .�dquir ido por . esta Comis ión ,  en las 
e lecciones de noviembre del 78,  tenía como objetivo fundamental la reafüación 
de los estudios necesarios para lá puesta en marcha de la Escuela Superior .de 
Ed_ificación . 

En este sentid�. lo real izado hasta la fecha es un · « doss ier»  en el que se  
reflejan los . s igu ientes temas : 

- Recopi lación de datos y estudios ·real izados a parti r del I Congreso Na-. cional de Apar�jadores, ·sobre I ngeniería de Ed ificación. 
- Anál is is  de la Profesión. 
- Ideario . 
- Estatutos del Centro. 
- Política Académica. 
- · Plan de Estudios. , 
- Pol ítica Tecno�ógica y de Investigación . 
- Pol ítica Económica. · 
Este trabato pensamos publ icarlo este · mismo año; al objeto de que sea co-

nocido y anal izado por .todos vosotros. 
En la  actual idad estamos frábajando. en la  elaboración · del presupuesto y 

programa de la Escuela Superior de Edif icáción. 
LA COMISION DE DOCENCIA 

COMISION DE SERVICIOS ,V PRESTACIONES 
. ' 

\ . :.. � . . {)'.(· . . . ·., ,: '- � '  . �. COOPERATIVA DE CONSUMO « COEB.A » ._:__La entrada para ·· pertenecer a · l a  ., 
Cooperativa de Consumo importa '.4.500 pesetas .  Todo aquel que le  intérese de-
be presentarse en la cal le Martín de Vargas núm. 5,  1 .º, esca1le ra C, presentan-
do el  Carnet del Colegio. Preguntar por: el  Sr. Hospita l  o Srta . M .• Carmen Llusar. 

CAMBIO DE DOMICILIO · ASESO RIA FISCAL 

Se pone en conocimiento de los i nteresados que el nüevo domici l io  profe
s ional de este s-ervicio es : 

C/. v·e lázquez. n.º 1 0 , 4 .º lzda :· 
Teléfs . 275 00 55 

. 275 5 1 1 8  



CALENDARIO PARA El PRESENTE AÑO ACADEM ICO 1 979 
COMISION TECNOLOGIA 

,------------------- ------------------------, 

1 . 979 · 

· NOVIEMBRE.  ' D I C I E M BR E  
.--------------- -- r---- --------------

5 
1 2 3 4 1 2 · 

1 CURSO DE GEOTECNIA, MECA-6 7 8 9 10 1 1  3 4 - - ·5 6 7 . 8 ª--� NICA DEL SUELO Y CIMENTA· 
-- CIONES, 

1 2  13 14 1!5  16 17 18 10 11 12 13 14 1!5 16 

• • ELECTIIICAS EN LOS EDIFICIOS. 

111 CURSO DE CONTROL DE CA-4-
LIDAD EN OBRAS DE HORMIGON. 

19  20 21 22 23 

r14 25 l 

1, 1 7  18 19 20 21 22 1-23-+--+ III CURSO DE INSTALACIONES 
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· 3 1  
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\ .,.¡ 7 8 9 10 1 1  12 13 .. ¡ 4 5 6 7 
3 
1 0  

1 CURSO DE ESTRUCTURA M E· 
TA_LICA Y SOLDADURA. -

1 CURSO DE ILUMINACION. -

1 CURSO DE CALEFACCJON. <-

V CURSO DE CONTROL DE CA LI· 
DAD EN OBRAS DE HORMIGO N.'° 

1 1 1  CURSO DE ASPECTOS PRA c .• 
TICOS EN LA INDUSTRIALIZ A· 
CION DE LA CONSTRUCCIO N.  • 

� 

V 
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IV CURSO DE CONTROL DE CALI· 
DAD EN OBRAS DE HORMIGON. -

IV CURSO DE SEGURIDAD E HI· 
GIENE EN LA CONSTRUCCION. 

IV CURSO DE I NSTALACIONES 
ELECTRICAS EN LOS EDIFICIOS. 
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A.9 Aceros para hormigones.-Tipos, clases, marcas.----<Exigencias a los mis
mos.-Lí!llite elástico y de rotura.-Certificados de origen.-Exigencias 
físicas, mecánicas y químicas.-Criterios de aceptación o reohazo. 

A . 10  Asociación Española del · Control de la Ca:l idad.-Normativa actual y de 
próxima publ icación .-lncidencias del  control en la obra: economía, segu
ridad , durab i l idad , etc .-Actuación de la A. E. C. C. en este campo y apor
tación a los laboratorios dedicados al Control .  

A. 1 1 Conclusiones.-Resumen.-Papel del Arquitecto Técnico en este campo.
Potenciación de esta actividad .-Actuación de la Escuela. 

P R A C T I C A S  

P.1 Vis ita a una fábrica de cemento.-'Control de los cementos en una fá-
brica. 

P.2- Ensayos de cementos , fís icos y mecánicos, en Laboratorio. 
P.3 Ensayos de hormigones en Laboratorio. 
P.4 Vis ita a un Laboratorio de estructuras y ensayos de una viga y /o un pi lar. 
P.5 Ensayos de aceros para hormigones en Laboratorio .  
P .6 Ejemplo práctico de un Control de cal idad. 

Día 1 .º ( lunes): 

H O R A R I O  

1 8 ,00 a 1 9 ,00 - Conferencia A.O 
1 9 ,00 a 20,00 - Conferencia A.1  
20 ,00 a 20 , 1 5  · P.AUSA 
20, 1 5  a 21 ,45 - Conferencia A.2 

Día 2 .º (martes) :  1 8 ,30 a 20,00 - Conferencia A.3 
20,00 a 20, 1 5  · PAUSA 
20, 1 5  a 2 1 ,45 - Conferencia A.4 

Día 3 .º (miércoles) : 1 5 ,00 a 1 9 ,00 - Práctica .P . 1  (a ,  b y c) 
" 1 9 ,00 a 20, 1 5  - Práctica P.2 (a) 

20 , 1 5  a 20,30 · PAUSA 

D ía 4.º (jueves) :  

Día 5.º (viernes) :  

D ía 6.º (sábado) :  

20,30 a 21 ,45 - Práctica P.2 (b) 
1 9 ,00 a 20, 1 5  - Práctica .P.3 (a) 
20, 15 a 20,30 · PAUSA 
20,30 a 21 ,45 - Práctica P.3 (b) 
1 8 ,30 a 20,00 - Conferencia A.5 
20,00 a 20, 1 5  - P.AUSA 
20, 1 5  a 21 ,45 - Conferencia A.6 
09,00 a 1 0 , 15 - Práctica P.2 (c) 
1 O, 15 a 1 0 ,30 · 1PAUSA 
1 0 ,30 a 1 1 ,45 - Práctica P.3 (c) 
1 1 .45 a 1 2,00 • PAUSA 
1 2 ,00 a 1 3 , 1 5  - Práctica P.5 (c) 

Día 7 .º ( lunes}: 1 8 ,30 a 20 ,00 - Conferencia A.7 
20,00 a 20, 1 5  · PAÚSA 
20, 1 5  a 2 1 ,45 - Conferencia A.8 

Día 8.º (martes) :  1 5 ,00 a 20,00 - Práctica P.4 (a,  b y c) 
20,00 a 2 1 ,30 - Conferencia A.9 

D ía 9 .º (miércoles):  1 9,00 a 20, 1 5  - Práctica P.5 (a) 
20, 1 5  a 20 ,30 · PAUSA 
20,30 a 21 ,45 - Práctica P.5 (b) 



COMISION DE TECNOLOGIA (continuación) 

, Día 1 0.º (jueves): 1 8,30 a 20,00 - Práctica P.6 (a, b y c) 
20,00 a 20, 1 5  • PAUSA 
20, 1 5  a 2 1 ,45 - Práctica P.6 (cont. a, b y c) 

Día 1 1 .º (viernes) : � 1 8,30 a 1 9,30 - C onferencia A.1 0  

CONFERENCIAS . . . . . .  

1 9,30 a 1 9,45 • PAUSA 
. 1 9,45 a 20,30 - Conferencia A.1 1 

20,30 • CLAUSURA 

LUGARES DE TRABAJO 
. . 

Colegio Oficia l . de A. y A. T. 
PRACTICAS DE LABORATORIO . . .  . . .  . . .  . . .  -Escuela E .  U .  A. T. 
VISITAS . . .  · . . . . . . . . . . . .  :. .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  Laboratorio d e  I NTEMAC. 

Fábrica de Cementos ASLAND. 

HORAS IMPARTIDAS 

Clases TEORICAS . .  . . .  . . .  . .. . . . .  . .. . .  . . .  . . .  . 1 6,45 horas . . 
Clases , PRACTICAS . . . . . . . . . . . . . . . .  · : · . . .  . . .  1 2 ,15 horas 

TOTAL . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  29,00 horas impartidas 

ACTUACION DE LOS PROFESORES 

Conferencia A. O - D. R icardo Bielsa Padi l la  
A. 1 - D. José Garra Ión Jorba · " 

,. 
• 
» 

» 

)) 

.. 
» 

" 
» 

» 

Práctica 
)) 

" 

" 
" 

)) 

A. 2 - D .  Eduardo Herrero Núñez . 
A. 3 - D . Luis Galán Gutiérrez 
A. 4 - D. Alvaro García Meseguer 
A. 5 - D. José Calavera Ruiz 
A. 6 - D. Alvaro García M eseguer 
A. i - D.  José Calavera Ruiz 
A. 8 D .  Luis Galán Gutiérrez 
A. 9 - D. José Garrafón Jorba 
A10  D. Afüerto Blasco Vi latela  
A.1 1 - D. Ricardo Bielsa· Padi l la  

P .  1 - D.  Edua.rdo Herrero Núñez 
. P. 2 - D. José Garra Ión Jorba y 

D.  Eustaquio Fernández de l  Olmo 
P. 3 - D .  José Garralón Jorba y 

D. Eustaquio Fernández del  Olmo 
P . . 4 - D. Adolfo Del ibes Liniers 
P. 5 - D. José Garrafón Jorba y 

.D .. Eustaquio Fernández del Olmo 
· P. 6 - D_. José Garra Ión Jorba y 

D.  1Eustaquio Fernández del Olmo 

PARA INSCRIPCIONES,  EN EL COLEGIO, SR. FERNANDEZ DEL OLMO 

L.-----------------------------



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

SECRETARIA 

En e l  "Boletín Oficial del Estado" núm. 273, de 1 4  de noviembre de 1 979, se 
publ ican las sigu ientes Ordenes :. 

27124 

ORDEN de 23 de octubre de 1979 por 
la que se dispensa de la obligación de prestar 
fianza provisional en los contratos de obras 
a los contratistas que acrediten la clasifica
ción requerida para concurrir a la licitación. 

l lmos. Sres.: La d isposición final cuarta 
de la Ley de Contratos del Estado, texto 
articu lado aprobado por Decreto 923/1965, 
de 8 de abril, autoriza al Gobierno para 
dispensar, si así lo estima conveniente, de 
la prestación de fianza provisional en las 
l icitaciones de contratos de obras a aquellos 
contratistas que hayan obtenido una deter
minada clasificación por el Ministerio de 
Hacienda. 

Como complemento de el lo, el Real 
Decreto 1 883/1979, de . 1 de junio, dispone 
que los órganos de contratación quedan 
autorizados para inclu ir; en los pl iegos de 
cláusulas administrativas particulares de los 
contratos de obras, una cláusula de dispensa 
de la obl igación de prestar fianza provisional 
a favor de los contratistas que acrediten la  
clasificación requerida para concurrir a la 
l icitación. 

Las especiales circunstancias por las que 
at�aviesa en la actual idad el sector de la 
construcción aconsejan que por este Depar
tamento se haga uso de la facu ltad concedida 

. por las d isposiciones a ludidas, y se adopten 
las medidas · necesarias para l levarla a la 
práctica. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a· 
bien d isponer: 

Las Di recciones Generales, Organismos 
autónomos y. demás órganos y Entidades de 

este Ministerio que tengan atribuida facultad 
para celebrar contratos inclu i rán, en los 
pl iegos de · cláusulas administrativas, · l a  dis
pensa de la prestación de . fianza provisional 
en las l icitaciones de los contratos de obras 

' para aquellos contratistas · que acrediten 
haber obtenido la clasificación requerida 
para concurrir a las mismas. 

Lo que comunico � VV. 1 L para su cono-· 
cimiento y efe_ctos. 

Dfos guarde a VV. 1 1 .  
Madrid, 23 de octubre de 1 979. 

SANCHO ROF 

l lmos. Sres. Subsecretarios de Obras Públ icas 
y Urbanismo y de Ordenación del Terri
tócio y Medio Ambiente. 

271 25 

ORDEN de 23 de octubre de 1979 por 
la que se establece la exigencia de poseer el 
Documento de Calificación Empresarial para 
contratar con el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo en el ámbito de la construcción. 

l l mos. Sres.: La Orden del Ministerio de 
I ndustria y Energía de 3 de agosto de 1 979, 
en base a lo establecido en el artículo 2.º del 
Real Decreto 3008/1 978, de 27 de octubre, 
regulador del Documento de Cal ificación 
Empresarial, ha impla.ntado la exigencia de 
poseer el citado documento a todas las 
Empresas que realicen cualquiera de las 
actividades industriales, en, el ámbito de la 
construcción, que se relacionan en el artícÜlo 
segundo de la citada Orden min isterial. 



SECRETARIA (continuación) 

De conformidad con las indicadas dispo
siciones, procede dictar la Orden ministerial 
por la que se establezca la exigencia de d icho 
documento a todos los contratistas que, en 
el ámbito de las actividades · referidas, hayan 
de contratar con el Min isterio de Obras 
Públicas y Urbanismo y sus Entidades y 
Organismos autónomos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: 

1 .  Para la celebración de cualquier con
trato con el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, · sus Organismos autónomos y 
sus Entidades y Organos que tengan atribuida 

· facultad para contratar, todos ellos en el 
ámbito .de las actividades relacionadas en 
el artículo 2.0 de la Orden del Ministerio de 
I ndustria y Energía de 3 de agosto de 1 979, 
será necesario que el contratista se halle en 
posesión del Documento de Cal ificación 
Empresarial en la construcción, implantado 
por el artícu lo 1 .0 de la Orden referida y 
regulado por el Real Decreto 3008/1 978, de 
27 de octubre. 

2. En las bases de las subastas, concur
sos o concursos-subastas convocados con · 
arreglo al artículo anterior, se_ hará constar 
la ex igencia del Documento de Cal ificación · 
Empresarial en la construcción, que deberá 
presentarse, . como requisito previo para 
participar en la l icitación, dentro de la 
documentación general referida al contra-
tista. · 

3. Los efectos de la presente Orden 
min isterial se aplicarán a partir de 1 de enero 
de 1 980. 

Lo que comunico a VV. 1 1 .  para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. 1 1 .  

Madrid, 23 de octubre de 1 979. 

SANCHO ROF -

l lmos. Sres. Subsecretarios de Obras Públ icas 
y Urbanismo y de Ordenación del Terri
torio_ y Medio Ambiente. 

"Co.mo consecuencia de la centra l ización de los trab�jos admin istra.tivos de 
esta corporación, a través del ordenador y por necesidades de programación, se 

· comunica a todos los colegiados que perciben honorarios por obras visadas, que 
el i mporte de los mismos, se· transferirá automáticamente a la entidad bancaria 
donde tienen domici l iadas las cuotas corporativas y de previsión mutua. 

Si por circunstancias extraordi narias, a lgú n colegiado no desea que se le 
ingresen �os honorarios en su cuenta bancari�, deberá notificarlo por escrito a 
este colegio para su oportuna codificación, con el f in de que pueda percibirlos a 
través de la Caja de esta Corporación. 

De todas formas, se ruega a los colegiados en lc;>s que no concurran efectiva
mente motivos extraordinarios-, que domici l ien tanto el pago de sus cuotas como 
el cobro de sus honorarios, a través de una entidad bancaria". 

Se pone en vuestro conoci miento que por medio de Real Decreto se ha 
aprobado la Nórma Básica de Ed ificación N B E-CT-79, sobre condiciones térmicas 
en los edificios, publicándose la misma en el B .O.E .  22-1 0-79. 

Aquel los que estén interesados en tener cópia de dicho Real Decreto, pueden 
pasarse por el Colegio donde se les faci l itará. (Srta. Adela) .  

"Se comun ica que los días 24 y 31 de  d iciembre próximo, estarán cerradas · 
las oficinas del Colegio". 

"Se convoca á todos los Colegiados a la Junta Genera l  Ord inaria qüe se cele
brará el día 6 de diciembre de 1 979 a las 1 6  horas en pri mera convocatoria y la 
1 6,30 en · segunda, que tendrá lugar en los locales, de este colegio en la ca l le 
Mae�tro Victoria, núm. 31 1. 



Boletín Informativo Núm. 9 / Noviembre, 1979 

VIAJE: MIAMI_ - ORLANDO - NU_EVA YORK (continuacion) ---

1 NscR1Pc10NEs Y RESERVAS 

V I AJ ES PU ENTE CU LTU RAL. Avda de josé Antonio, 25; teléf. 231 56 OO. 
Sr. Garrido y Sr. Labraca. · · · · · 

La inscripción se considerará en f irme mediante la entrega del 25 % • Debien
dose efectuar el pago tota l doce días antes de la sal ida. 

E l  cierre de las i nscripciones se real izará .e l  día 1 0  de d iciembre . . 

PAGO CON TARJETA DINERS_ CLUB 
La i nscri pción y el pago total se podrá real i zar con la tarjeta del Diners Club 

y beneficiarse del · seguro de  5.000.000 de pesetas que concede la fi rma en los 
Trayectos aéreos. 

_Para anu laciones, alteraciones y responsabi l idades, · este viaje se rige por las 
condiciones generales del fol leto de Vacaciones al Sol '79. 

ESTE PRECIO I NCLUYE 
Estancia en el régimen indicado en e l  itinera.rio, en el Hotel CAR R I LLON de 

Miami y Hotel SH E RATON TWI N  TOW E RS de Orlando, ambos de primera cate
goría, en habitaciones dobles con baño privado. 

Transportes en avion Jet, clase turista, · vuelo regular ida y vuelta. Traslados 
. aeropuerto _-hotel- aeropuerto. 

ESTE. PRECIO NO I NCLUYE 
Los extras · en los hoteles tales como: vinos, l icores, aguas minerales. Así · 

como lavado y planchado de la ropa, etc. 
- Excursiones y visitas facultativas. 

ITINERARIO 

1979/1980 

JU EVES 27 de diciembre: MADRID - NUEVA YORK - MIAM I 
Presentación en el aeropuerto de Barajas. Sa l idas internacionales, mostrador 

de la Cía TWA. Sal ida en vuelo TW-903 hacia : , NU EVA YO RK. Llegada Conexión 
i nmediatá con el vuelo NA-075 hacia :  M I AM I .  Llegada. Traslado al hotel y a loja
miento. 

VIERNES 28 de diciembre: M IAMI 
Estancia en régimen de alojamiento, en el hotel "CAR R  I L LON". Día l i bre. 

Posibi l idad de efectuar excursiones facu ltativas a la ciudad. Visitas recorriendo : 
Miami Beach, Coral ·Gables, Browntown, Coconut , Graves. Miami és el centro 
turístico más i mportante de los Estados Unidos. Conocida como la "Riviera Ame· 
rucana",: las playas de Miami Beach tienen una extensión de 1 5  Kms. El afinca
miento de una gran colonia cubana y el ser estas playas un gran atractivo para estos 
pueblos h ispanoamericanos, hácen que el español sea . un idioma corri.ente. Por eso, 
no se extrañe si a lguien ve en el escaparate de a lgún comercio u n  cartel i to qu� . .  
d iga :  "se habla inglés". Definen el prestigio de esta ciudad : los suntuosos hoteles, 
los numerosos espectáculos, los centros de deportes naúticos, las salas de -fiesta. 

Y el maravi l loso cl ima tropical .  
Todo en Miami es refinado. 



VIAJE: MIAMI - ORLANDO· - -NUEVA ·yoRK (c�ntinuación) ----. 

SABADO 29 de diciembre: MlAMI - OR LANDO 

, Traslado al �eropuerto. Sa l ida en avión Jet vuelo S0-220 hacia : O R LANDO. 
Llegada. Traslado· al hotel y alojamiento. 

DOMI NGO 30 de diciembre a Miércoles 2 de enero: ORLANDO 

Estancia en régimen de a lojamiento en el hotel "SH ERATON TWI N  TO- · 
WE RS". V IS ITA A D ISN EYWO R LD. El reino mágico de Walt Disney, es un 
p lacer para niños y adu ltos. Visitará la ca l le principal ,  e l  País de la Fantasía, La 
Plaza de la Libertad, el Mundo de las Fronteras y el  País del Futuro� Obtendrán 
16 tickets de entrada -de atracciones. 

EXCURSfON FACU LTAT IVA a Sea World, participando de las espectacula
res d iversiones para todas las edades. Hugo, la Orca asesina, real iza hazañas increi� 
bles en la piscina de las celebridades. Delfines amaestrados real izaran prodigios 
que demüestran su inteligencia y adi_estramiento. Conozca a la estrel la de la· 
televisión "F l ipper" en su piscina privada, monte en mon-ra i l  y vea aterradores . 
tiburones peiearse entre sí cuando se al imentan. 

JUEVES 3 de enero: OR LANDO � NUEVA YORK - MADRID  

Traslado a l  aeropuerto. Sa lida e n  avión Jet de la Cía TWA e n  vuelo TW-524 
hacia : NU EVA YOR K. Llegada. Conexión con el vuelo de. la Cía TWA, número 
TW-904 hacia : 

VI ERNES 4 de enero : MADRID 

Llegada a pri mera hora de l a  mañana. F IN  D E L  V IAJE .  

MINI - GUIA 

Durante todo el viaje serán acompañados por un técnico de la Organización 
· que les facil itará todos los·. servicios de excursiones� compras, actividades diversas. 

Nación : ESTADOS U N I DOS 

Documentación : Pasaporte y visado (1 fotografía ) 

Moneda : Dólar U.S.A. 

Cl ima :  Continental .  Cál ido en verano. 

Indumentaria : Ropa l igera en verano. 

Gastronomía :  Carnes a la brasa, Hamburguesas. Supermercado de la 
cecina mundial ,  debido a la inmigración : China, India, 
Francesa, etc. . .  

Compras: Aparatos e lectrónicos y electrodomésticos. Pieles.  Material · 
deportivo. 

O R GAN IZADO R ES TECNICOS: 
V IAJ ES PU ENTI: CU LTU RAL G R UPO A 1 44 

{ 



CONVOCATOR IA A LOS MUTUALISTAS DE ESTE CO LEG IO 

A petición del Vocal núm. 14 de la Junta de Gobierno y para celebrar la 
reunión previa reglamentaria de los Colegiados Mutual istas del Colegio de Madrid, 

- en cu mplimiento del Art. 1 00, epígrafe 2 del Reglamento de la P .M. vigente, se os 
convoca a la reun ión que se celebrará ( D .M . )  en los locales del Colegio, el día 
1 0  de diciembre a las 1 9  horas, con el sigu iente-Orden del Día :  

PUNTO 1 .  0 Lectura de la convocatoria de Asamblea Genera l Extraordina
ria . de Mutual istas y Representantes de l a  P.M.  para implanta
ción y regulación �e los Grupos voluntarios B y C. 

PUNTO 2 .0 Lectura de la convocatoria de Asamblea General Ordinaria de 
Mutual istas y Representantes de la  P. M. corrE:!spondiente a l_ 
ú ltimo tri mestre del año 1 979. · -

PU NTO 3.0 Reclamaciones, peticiones y sugerencias, expuestas verbal merite 
por los Mutua l istas y lectura de los- escritos que se hayan reci
bido, hasta la celebración de la reun ión previa. 

PU NTO 4.0 �uegos y Preg�ntas. 

Aprovecho esta ocasión para sal udaros atentamente. 

E L  P R ES I DE NTE D E L - CO LEG I O  

COMISION PREVISION MUTUA -----. 

Por acuerdo adoptado en la reun ión de la  Junta de Gobierno de la  Previsión 
Mutua, celebrada el día 3 de Noviembre ·y de conformidad con lo prevenido en 
el Art. 69 del vigente Reglamento, en consonancia con l os Arts. 70 al 76, se ha 
convocado- para celebrar "Asamb lea Gene.ra l Extraord inaria de Mutual istas y _ 
Representantes", para la implantación y regulación, si procede de los· Grupos 
Voluntarios B y C cuya reun ión tendrá lugar ( D.M . )  en el Apartotel Melia-Castí l la, 
el día 14 del próximo mes de d·iciembre a las nueve horas en primera convocatoria 
y nueve y 'treinta en segunda. 

Igualmente y por acuerdo de la misma reunión, se ha convocado para cele
brar "Asamblea General Ord inaria de Mutual istas y Representantes", correspon
diente a l  ú ltimo trimestre del año en curso, cuya reunión tendra l ugar ( D .M;) en 
el Apartotel Mel ia-Casti l la, sito en la cal le Capitán Haya, núm 37 de esta Capita l ,  
e l  día 1 5  del próximo mes de diciembre a las nueve horas en primera convocatoria 
y a las nueve treinta en segunda. 

Por todo lo que a,ntecede, se recuerda a todos l os Mutual istas de este Colegio 
que amparándose en los artícu los núms. 72 y 73 del Reglamento vigente, puede 

· mediante carta dirigida al Presidente de la Pr_evisión Mutua, sol icitar su i nscrip
ción de asistencia y obtener el certificado de voto, para poder actuar personal men

- te en las dos Asambleas convocadas. 

Asi mismo, se recuerda a todos _ los Mutua l istas del Colegio de Madrid, que de 
acuerdo con el Art. 1 00 del Reg lamento, se celebrará una· Asamblea Colegial de 
Previsión Mutua el día 1 0  de d iciembre · a las 1 9  horas, donde se podrán presentar 
escritos con peticiones o sujerencias verbales, de los Mutualistas que lo deseen y 
que serán presentados por la Comisión de P.M. · para ser debatidos en el punto _-
7 .0 y en el 8.0 de la Asamblea General Ordinaria de Mutua l i stas y Representantés, 
haciendo suyas las peticiones sujerencias o reclamaciones que se reflejan en los 
referidos escritos. · 

Recibe ún sa ludo de la Comisión Colegial _de Previsiór:i Mutua. 



COMISION DE· _SEGURIDAD E HIGIEN E 
*NOTA PARA LA R l;:CTI F I CACION D E L  BOLETIN 

En el Boletín I nformativo núm.  7, correspondiente al  pasado mes de Octubre, y por un 
error en su confección, figuran en el apartado de la Comisión de Tecnología el programa de 
parte de las actividades-que corresponden a la Comisión de Seguridad e H igiene en el Trabajo. 

E_ste programa es e l  siguiente.: 

- Del 8 a l  26 de octubre: 1 1  Curso de Seguridad e H igiene en la Construcción. 
- Del 14 de enero al 2 de febrero: 1 1 1  Curso de Seguridad e H igiene en la Construcción. 
- Del 7 al 28 de abri l :  IV Curso de Seguridad e H igiene en la _Construcción. 

Asimismo queremos comunicaros que todos los que esteis interesados en participar en �I 
UI Curso de Socortismo, que imparte la Cruz Roja, lo comuniqueis a la Comisión, antes del 30 
del mes de noviembre, para prelieer la fecha de su celebración en función de los interesados en 
su reali;zación. 

COMISION DE CULTURA 

. 3.er .FESTIVAL DE PINTURA INFANT_IL . 

Podrán participar los hijos de colegiados hasta los doce aijos. 
Temas, técnicas y formato l ibre. 

Recepción de originales por correo en · mano ( indicando edad, nombre, 
número de colegiado y títu lo del dibujo) al  COAAT de Madrid, cal le Maestro 
Victoria, 3. 

Plazo de recepción : 1 7  de diciembre. 
Exposición en el Colegio del 21 al  28 diciembre. 
El acto de clausura será el día 28 a las 18 horas en el Sa lón de actos de1 

Colegio, con regalos para too os los partici pantes y sesión de i lu_sionismo. 
NOTA-Podrán tomar parte en los juegos de i l usion ismo todos los niñÓs que 

lo deseen, comunicandolo previamente a esta Comisión y provistos del material 
necesario. 

• • • 

VIAJE: MIAMI - ORLANDO - NUEVA YORK 

P R EC I O  PO R P E RSONA: 59.000,-Ptas; 
P R ECIO ·N I I\IO (de 2 a 1 2  años sin cumplir) : 41 .500,-Ptas. 
. . ' 
SISTEMA DE PAGO A CREDITO 

ADU LTOS: 
Entrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .  1 4.000,-Ptas. + 500 (gastos) 
Si lo desea pagar en seis meses . . . . . . .  · . . . . .  · 8.330,-Ptas. 
Si lo desea pagár en doce meses . .  , . • . . . . . . . 4.499,-Ptas. 

N I I\IOS: 
Entrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . • . .  � . .  
Si lo  desea pagar en seis meses . .• . • • . . • . . . .  
Si lo desea pagar en doce meses . . . . . . . . . . •  

1 1 .500,-Ptas. + 500 (gastos) 
5.553,-Ptas. 
2 .999,�Ptas. 

1 

· 1 

f 



CO LEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

SECRETARIA 

En el "Boletín Oficial del Estado núm. 273 de 1 4  de noviembre de 1 979 se publi-
can las sigu ientes Ordenes : 

27124 

ORDEN de 23 de octubre de 7919 por la 
que se dispensa de la obligación de prestar 
fianza provisional en los contratos de obras 
a los contratistas que acrediten la clasifica
ción requerida para concurrir a la licitación. 

Umos. Sres. :  La disposición final cuarta 
de la ley de Contratos del Estado, texto 
articulado aprobado por Decreto 923/1 965, 
de 8 de abri l ,  autoriza al Gobierno para 
d ispensar, si así lo estima conveniente, de 
la prestación de fianza provisional en las 
l icitaciones de contratos de obras a aquel los 
contratistas que hayan obtenido una deter
minada clasificación por el M in isterio de 
Hacienda. 

Como complemento - de ello, el Real 
Decreto 1 883/1 979, de 1 de junio, d ispone 
que los órganos . de contratación quedan 
autorizados para inclu i r, en los pl iegos de 
c láusulas admin istrativas particulares de los 
contratos de obras, una cláus4la de dispensa 
de la obl igación de prestar fianza provisional 
a favor de los contratistas que acrediten la 
c lasificación requerida para concurrir a la 
l ic itación. 

Las especiales circunstancias por las que 
atraviesa en la actualidad el sector de la 
construcción aconsejan que por este Depar
tamento se haga uso de la facultad conced ida 
por las disposiciones aludidas, y se adopten 
las medidas necesarias para l levarla a la 
práctica. 

En su virtud, este Min isterio ha ten ido a 
bien disponer: 

Las Direcciones Generales, Organismos 
autónomos y demás órganos y Entidades de 
este M i nisterio que tengan atribuida facultad 
para celebrar contratos i nc lu irán, en los 
pl iegos de cláusu las administrativas, la 
dispensa de la prestación de fianza provisio
nal en las l icitaciones de los contratos de 
obras para aquellos contratistas que acred i-

ten haber obtenido la clasificación requerida 
para concurrir a las mismas. 

Lo que comunico a VV. 1 1 .  para su cono
cim iento y efectos. 

Dios guarde a VV. 1 1 .  
,Madrid, 23 de octubre de 1 979. 

SANCHO ROF 
l imos. Sres. Subsecretarios de Obras Públ icas 

y Urbanismo y de Ordenación del Terri
torio y Medio Ambiente. 

} 

27125 

ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la 
que se establece la exigencia de poseer el 
Documento de Calificación Empresarial para 
con tratar con el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo en el ámbito de la construcción. 
· 

l imos. Sres . :  La Orden del Min isterio ·de 
I ndustria y Energía de 3 de agosto de 1979, 
en base a lo establecido en el artículo 2.0 del 
Real Decreto 3008/1 978, de 27 de octubre, 
regu lador del Documento de Cal i ficación 
Empresaria l ,  ha implantado la exigencia de 
poseer el citado documento a todas las 
Empresas que realicen cualquiera de las 
actividades industriales, en el ámbito de l a  
construcción, que  se  relacionan en  e l  artículo  
segundo de l a  citada Orden ministeria l .  

De conformidad con las ind icadas d isposi
ciones, procede dictar la Orden ministerial 
por la que se establezca la exigencia de dicho 
documento a todos los contratistas que, en 
el ámbito de las actividades referidas, hayan 
de contratar con el Min isterio de Obras 
Públ icas y Urbanismo y sus Entidades y 
Organismos autónomos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: 

1 .  Para la celebración de cualquier con
trato con el Min isterio de Obras Públicas y 



SECRETARIA (continuación) 

Urbanismo, sus Organismos autónomos y sus 
Entidades y Organos que tengan atribuida 
facu ltad para contratar, todos el los en el ám
bito de las actividades relacionadas en el 
artículo 2.0 de la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 3 de agosto de 1 979, 
será necesario que el contratista se halle en 
posesión del Documento de Calificación Em
presarial en la construcción, implantado por 
el artículo 1 .0 de la Orden referida y regu lado 
por el Real Decreto 3008/1 978, de 27 ' de 

· octubre. 
2.  En las bases de las subastas, concur

sos o concursos-subastas convocados con 
arreglo al artículo anterior, se hará constar 
la exigencia del Documento de Cal ificación 
Empresarial en la construcción, que deberá 

presentarse, como requisito previo para 
participar en la l ic itación, dentro de la  
documentación general referida al contra-
tista. 

3. Los efectos de la presente Orden 
min isterial se aplicarán a partir de 1 de enero 
de 1 980. 

Lo que comunico a VV. 1 1 .  para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. 1 1 .  
Madrid, 23 de octubre de 1 979. 

SANCHO ROF 

l i mos. Sres. Subsecretarios de Obras Públicas 
y Urbanismo y de Ordenación del Terri
torio y Medio Ambiente. 

COMISION DE CULTURA 

Cursi l lo de esquí para h ijos de ·colegiados de edades comprendidas entre los 
siete y d iecisiete años. Días 27; 28, 29, 30, 3 1  (mañanas), 1 ,  2, 3, 4 y 5 (mañanas). 

Información en e l  Colegio -D. Marino López- hasta el día 23 de d iciembre. 

FESTIVAL INFANTIL 

Estimado compañero: 
Como ya es tradiciona l, nuestra Fami l ia  Colegial celebrará el FESTI VAL 

I N FANT I L  dedicado a todos nuestros pequeños, en las próximas Fiestas Navide
ñas. Este año real izaremos dos funciones, en los próximos día 29 y 30 del presente 
mes, a las 1 1  de la mañana, en el Cine Alcalá-Pa lace (c/ Alca lá, núm. 90) .-'· 

Se representará la obra "E l  Carro Trotamundos", comedia musical i nfanti l ,  
d ividida en· dos actos; efectuándose, en el  intermedio, el sorteo de regalos. 

La entrega de entradas y de resguardos para el sorteo se efectuará en nuestra 
Sede Colegia l .  El funcionario encargado de é l lo será el Sr. Ferreiro, y lo efectuará 
a partir del d ía 1 7  de los corrientes, en horas de oficina y por riguroso orden de 
petición;previa entrega del volante adju nto. 

Dada la l imitada capacidad del local,  os rogamos que solicitéis las entradas 
realmente necesarias para posibi l ita r la asistencia de la tota lidad de quienes lo 
desean. No obstante, se hace necesario l imitar la entrega máxima de entradas, a 4 
para n iños y 2 para acompañantes. 

E I Colegiado n. 0 --------------- · Don .----------·--------------------------------- --------------------------------
precisa --------------- locatidades para sus h ijos con edad comprendida entre los dos 
años y los doce, y ------------ pa ra acompañantes. 

Fdo. · --------------------····-················-························· 

- 1 



COM IS ION DE TECNOLOG IA 

- Y SEGUR IDAD E H IG I ENE EN EL TRABAJO 

1 . 979 
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COMISION DE TECNOLOGIA 
Esta Comisión informa a todos los Colegiados, que pueden hacer uso del 

servicio de alqui ler ·de Aparatos Topográficos (Teodol ito, Nivel y Ja lones), así 
como Esclerómetros, adqu iridos ú ltimamente con este fín . 

Servi_cio que funcionará en horario de tarde del Colegio. 

SECCION DE COLEGIADOS 

Se comunica que el próximo día 1 8  del corriente, a las 8 de l a  tarde¡ se l leva
rá a efecto, la imposición de insign ias y entrega de diplomas de las bodas de oro y 
plata a aquel los compañeros colegiados que cu mplen 50 y 25 años en la profesión, 
respectivamente. Acto que será presidido por el Ministro de Obras Públ icas y 

· Urbanismo. 

NOTA 

Vendo directamente teodolito, marca F i lotécnica Salmoiraghi ,  tipo 4 1 38 B. 
Precio a conven ir con interesado. Gonzalo Paradeta de la Fuente, teléf. 464 44 06. 

VOCAL DE INFORMACION 

Todo colegiado que tenga interés en comu nicarse con el resto de los colegia
dos, lo puede hacer a través del Boletín de Información, enviando escrito a l  
Colegio para e l  Boletín Informativo o entregarlo d irectamente en e l  Colegio a l  
vocal de Información o al Sr. Marino. 

• 
• 

( 
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